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Sesion 63,a esfraofdinaria en 22 de enero de 1912 
PRESIDENOIA DEL SEÑOR MATTE PÉREZ 

Sumario 

'Acta de la sesÍon anterior. -Cuenta.-Se 
procede a elejir Mesa Directiva i resultaron 
elejidos los actuales.- Se acuerda preferencia 
para los siguientes proyectos: sobre espropia· 
cion de terrenos para ulodificar algunos ca· 
minos de la provincia de Arauco; referente 
a liberacion de derechos aduaneros a los ma 
teriales empleados en el ferrocarril de Lebu 
a Los Sauces; sob~e pago de especies postd.· 
les; sobre dotacion de agua pam Santiago; 
sobre pago por la obra del alcantalillado de 
Santiago; sobre conservacioll de bienes raices 
de la Sociedad Evánjélica, i sobre permiso al 
s@ñor J. Manuel Borgoño !Jara aceptar el 
cargo de Cónsul de Ecuador en Chile.-Se 
ponen en discusion i son aprobados los si
guient'3s proyectos: el que se refiere a eBpro
piacion de terrenos para caminos en la pro
vincia de Arauco; el proyecto sobre libera· 
cion de derechos aduaneros a los materiales 
empleados en el ferrocarril de Lebu a Los 
Sauces; el proyecto por el que se concede el 
permiso cOllstitucional a don José Manuel 
BorgLño para aceptar cargos consulares, i el 
por el que se concede a la Union Evalljélica 
permiso para conservar un bien raiz.-A in· 
dicacion del señor Walker Martínez se acner
da solicitar del Ministerio de Relaciones Es
teriores copia de los antecedentes relaciona· 
dos con el asunto Alsop.-Se dan por termi
nados los incidentes.-Entrando a la órden 
del dia continúa la discusion de las modifica
ciones introducidas por la otra Cámara en el 
plesupUGsto del Interior.-Se constituye la 
Silla en se!'lion secreta para tratar de Solici
tudes particulares.-Se suspende la sesÍon.
A. segunda hora termina la discusion de las 
modificaciones del presupuesto del Interior. 

-Se pone en discusion i es aprobado el pro
yecto sobre pago de cuentas por especies poe
talAs.-Se pone en discusion el proyecto 80-
b: e agua potabla dI') Santiago i despues de 
algunas observaciones de los señores Ovalle 
(Ministro del Interior), Walker Martínez, 
Urrejola, Ve/gara i Valdes Valdes, queda. 
pendiente.-Se levanta la sesion. 

• 
Asistencia 

Asistieron los señores: 
Devoto A. Luis 
Eyzaguirre Javier 
Figueroa, Joaq1!in 
Lazcano Fernando 
Río del Arturo 
Rivera Guillermo 
Sánchez Masenlli D. 
Sanfuentes Juan Luis 
Silva Urete. Ignacio 

Subercaseaux Ramon 
'rocornal José 
Urrejola Gonzalo 
Valdes VaIdes Ismael 
Vergara Luis Antonio 
WaJker Martínez J. 
i el señor Ministro del 
Interior. 

Acta 

Se leyó i tué aprobada la siguiente: 

«SESION 62. a ESTRAORDINARrA EN 18 DE ENERO 
m: 1912 

Asistieron los señores: Matte Pérez, Caso 
tellon, Cifuent.es, Eyz!\guirre, Hübner, Infan
te, Lazcano, Mackenna, Rivera, Sánchez, To
cornal, Urrejola, Valdes Val des, Vergara i 
Walker Martínez, i los señores Ministros del 
Interior i de Guerra i Marina. 

A.probada el acta de la sesion anterior, se 
dió cuenta de los siguientes negocios: 
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. Mensaje ~ la consideracion del Senado que declara que 

:las concesiones para construir ferrocarriles 

Uno de S. E. el Presidente de la RepúbliJ parti<.;ulares se harán por noventa aflos. 

ca sobre autorízacion para invertir hasta, la~ Se mandó agr('~al'. a s~s.~nteced~ntes,. 

suma de doscientos mil pesos en la adopcion~ Ot:a de ~on EUJemo <?Ible ?OnCeSlOnano de 

de medidas destinadas a combatir las enfer_~una llllea ferrpa de pasajeros I de carga dAsde 

medades infecciosas, i en los Jemas gastos Fa Avenida Matucana hasta Cerro Navia i Res

orijinados por las mismas i por el sostenimien-: balon, en la c~)muna de B.j,rr~ncas t'n q:16 pi.-

.to del servicio sanitario de! pais. ~de la d.evoluCl~n de la. ~scI'l.tura púbhca de 

. Quedó para segunda lectura. E~onvemo coI?- ~hcha Mumclpah~ad, acompaña
~ aa a una solIcItud que presento el 1) del pre-

Infol1mes ~sente., 
$ Se aeordo acceder a ella. 

Uno de la Comision de Gobierno recaido en~ Otra de don Jorje 2.° Stivens, perllRno, i de 

el proyecto de lei de la Cámara de Diputados~don Eduardo Gillmere, ingles, e:1 que piden 

sobre abono de tiempo al comisario d~ la po-~carta de ciudadania, 

licía de Santiago don Guillermo Avila 1'rIo-: Pasaron a la Comision de Constitueion, Le-

ney. ~jislacion i Justicia. 

Pasó a la Comision Hevis0ra de Eeti-~ 
, 

, 
ClOnes. ~ S d . d d . f 

Otro de la Comision de Instruccion Púhlica~l t' e r cuenta
t 
en

l 
s~g~lI b e uf lU or~e ¡re-

en que propone enviar' al archivo los ml,nsa-: a.lVldo a dPrloE~~c ~t\ ~ Ael so dre re ?~dma e os} 

, d 1 L'" '.' d' :sue os e j(WCLO 1 rma a etmtl o por e 
Jes e I'JecutIvo que a contmuaClOn se m 1-: S él. t't '] C' . . d 

can por estimar que han perdido la oportu- ~ ena o, COflS 1 u~( o en l!~lSlOn en seslOn e 

'd d d d 1 ~ayer en conformIdad al artlCulo 36 del Hegla-
nI a e su espac 10: ~ .. t 

Mensaje de 14 tle octubre de 1898 l sobre~mf'; o. . ir t t d' '. d' 1 

dotacion i sueldos de los empleados i profeso-~. f H po~e mm~ ~ a~en e e~ ~cuflOn 1 ¡~ 10 

res de las Escuelas Normales; ~ Ir: orme 11 ~ no S a ,edn {) usa} o d 'Ot ,a pa a ra 

D 2'1 1 d" b d 1899 b _ll1ugun St'uor ena 01', se e a ae¡tarn.'nte 

d e ce . l~l~n re e , ' so re compra~por aprobado, hablendo q¡H~dado con esto tet'-

e
D
una¡p¡rao

p16 ~. eIl
b 

ondceP19c1001n; b ~minada la discnsion del reférido proyecto de 

e e se,wm re e so re prose-,!· 1 Id d 1 r,'" ·t . A d 
. d . ',. $181 so ore sue os e ['JJerc· O 1 jl.rrna ej. 

CUClon e Jos trabajOS de construcClOn de la~ El' f b 1 t d·¡· 1 
E 1 d F '. , . m orme apro ac ° cons ,1 (j t'Jernp ar 

S~l\~; . arma~la;1903 h 1 . hrnpreso debidallJente autorizado que ge ¡,gre-

e e Juma. e ,so re .cance ~C\oo: aa como anexo de la pr ~sente aeta. 

de cuentas pendIentes de la SecClon Umver-s b 

sitaria; ~ 

De 6 de agosto de 1907, sobre cl'eacion de~ En la hora de los incidente", el señor Urre

una tercera spccion en el Ministerio de Ins-~ ¡ola hace inrlic&cion para que, a continuacion 

truecion Públiea; E del proyecto de lüi sobre el anrnento de lo,'" 

De 27 de diciembre de 1907, s()bre pago~sueldos de los empleados de 'l'dégrafos en el 

del mayor gt1sto que durante ese año orijinó$tiempo sobrante de la prImera bora i en la ór

el servicio de alimentacion en los estableci-~ den del dia de la sesion de hoi, se siga OC11-

mientos de instruccion secundaria; i ~ pando la Sala de los proyectos de lei d,) cal'ác-

De ti dtl agosto de 1908, sobre pago de: tf\I' militar fijados en la tabla que se aeordó en 

curmtas pendientes en el Ministerio de 1ns-: 26 de dieiembre último, . 

truccion Pública. : El señor Ministro de la Guerra, a fin de armo-

Otro de la Comision Revisora de Peticio-: nízar esta proposicion con la necesidad de con

nes recaído en la solicitud de la señora An-:siderar el proyecto sobre concesiones a la So

tonia Rivera, viuda dA Amunátegui, sobre~ciedad Altos Hornos de Corral, propone se 

. aumento de pensiou, presentada e119 de julio~ destine solo un cuarto de hora de la órden del 

de 1\Jl1. : dia de la sesion aetual al proyecto de lei de la 

Quedaron para tabla. ~Cámara de Diput'tdos sobre reforma de la leí 

$ de reclutas i reemplazos, 

Solicitudes ~ El Señor Ministro de Industria i Obras PÚ-

~blicas manifiesta la conveniencia de que no se 

Una de la Sociedad de Fomento Fabril enhostergne la consideracÍon del proyeeto de leí 

que pide el pronto despacho del proyecto de ~ referente a la Sociedad Siderúrjica de Altos 

lei de la Cámara de Diputados pendiente de~Hornos de Corral, a fin de poder dar a cono-

} 
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cer a la Sala los f~mdament08, ?e d~cho pro ~de la palabra ningun senor Senador, se le da yecto antes de retlrarse del MInIsterIO ~tácitamentd por aprobado en jenera!. 
E~ señor Cifuentes, a ~n vez, pide que se ~ . Se p~sa inmediata~ente a la discusion par~ desbne al proyeeto de lel' sobre reforma de'~ tI.calar 1 ~e dan suceSIvamente por aprobados, los sueldos de Telégrafos no solo el tiempo~sm modIficacion, los artículos 1.0, 2.°' i 3.°, sobrante de la primera hora como está acor- ~ despnes de algunas obRervaciones del señor dado, sino el que sea necesa~io de 1'1 segundaf. Urrejola. , hora hasta terminar' su despacho. ~ Considerado el artículo 4.° se acuerda a El señor Rivera apoya la indicacion del se_~indicacio~ del soñ?r Lazcano,' segregarlo del ñ~r Cifuentes i ~ide lue los últimos guince ~ proyec~o.l pasar dlc~o artículo en infort;ne a illlnntos de la pnmera hora de la sesion deU la Comlslon de Gobierno, a fin de estudIarlo lúnes i de las sesiones del márlps i miércoles ~i ~ramitarlo como un proyecto dé lei indepen· si fUAre necf'sario, se desUne a tratar de la~ ~ dIente. solicitudes db doña Antonia Rivera viuda del~ El artículo 5.° con que termina el proyecto ieneral. ~on José Domingo Amunátegui i dfl~q,u~ debe figurar con el número 4.°, lSe dió la famIlIa de don Vicente del Solar. ~tacltamente por aprobado. ~l .señor.W ~!ker MartÍnez acepta esta ptO- ~ El proyecto aprobado dice como sigue: 

pOslcIO~.e IndICa que, a cuntinuacion de ague·~ 
Has solICltudes, tome en consideracion la Sala ~ 
la solicitud de doña Amelia i doña Corina ~ 

PIWYECTO DE LEI: 

Pérez Canto. ~ «Artículo 1.0 Los sueldos anuales del per-El s~ñor Urrejola prop?ne gue ~e agregue ~ sona~, de empl~ados d~l s,ervicio de telégrafos l~ mOClOn a favor de las vlU.das e hlJas del Mi ~ del Lstado seran los slglllentes: 
nrstro di" la Corte de ApelaCIOnes de Santiago ~ don Andres Sanhueza. ' E Director jeneraL . . . . . . . $ 20,000 U~a en s~guida de la palabra el señor Hüb- ~Inspector jeneral técnico del serviner 1 recomIenda a la consideracion del señor~ ClO.... . . . . . . . . . . Ministro de Industria i Obras Públicas la con. ~SecretarlO. .... . . . . . . . . Vf'niencia d~ que se practiquen estudios para~Pro-secretaTIo ......... " .. . la C0nstr'lCCIon de una nUAva línea férrea en_~Jde de la seCCIOn de contablhdad. be Santiago i Valparaiso.. ~ Ofic~al mayor de .conta,?ilidad. El 8eñor Ministro de Industria i ObraR PÚ_~OfiCI~l de partes I archIvero. . . blicas contesta que el problema a que se ha ~ Sub-mspectores técnicos de teléreferido el señor Senado l' de :lYhule és de re- ~ grafos.. . . . . ' . " .... conocida importancia i que pI Gobierno se ha~Sub-~ns~ectores de instalaciones preocupado de prestar1ú la atencion que me- ~ electrlCas.. . .. . . . . . . rece. ~J efes de distrito de primera clase. 

Terminados los incidentes, Sb procede a con-F efes de d~str~to de segunda clase. sultar a la Sala acerca de las indicaciones for_~Jefes de dl'itnto de tercera clase. muladas. ~ 'l'eJegrafistas especiales. . . .. 
. La del seiior Urr~j0;a resultó desechac1a por ~~elp,g!'afistas de primera clase. SIete votos contra CInco, habióndose abstenido ~ r~ elegrafi8tas df' segunda clase de votar el Reñor Walker Martínez. ~ lelegrafistas de tprcera clase. La indicacion del señor Cifuelltes se djó ~ Telegrafistas de Cllarta' clase" tácitamente por aprobada. ~Tele~rafistas de quinta clase. 

La indicacion del señor Rivera, con la amJAsplrantes. . . . . . , . plia~ion propufJ1:;ta por los señores W alker ~ Pro~esor d~ telegrafía" .. Martíner i U rrejola se dió tambien tácitamenJ OfiCIales pnmeros.. . . . te por aprobada. ' ~ O~c~ales segundos. 
La icdicacion del señor Ministro de la Gee- ~ Ohc~ales terceros . 

rra no SR V<X{l por haber quedado sin efecto ~ O~c~ales cu~rtos . a virtud de las resoluciones anteriores. EOfiCIales gumtos.. . . . ... 
~ Guarda-almacenes de Santiago. 

. .. ~ Guarda almacenes de Valparaiso Se pone en. consecuenCIa en dlscuslon el ~ Empaquetadores. 
proyecto de 1m de la Cámara de Diputados~Mecánico primero. 
sobre reforma d~ los sue~ldos del'personal de$Mecánico segundo. empleados de telegrafos 1, no hablCndo usado~Mecánico tercero ..... . 
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,Jefe de cuádrilla de primera clase. $ 
Jefe de cuadrilla de segunda clase. 
J efe de cuadrilla de tercera clase. 
Guarda-hilos de primera clase. 
Guard,a hilos de segunda clase . 
Guarda-bilos de tercera clase. 
Portero .. 

, 
3,600~ 3.° En el artículo 16 sustituir la frase que 

3,000~dice:«se le dará una gatiti,'a"ion equivalente \ 

2, 700 ~ a un mes del sueldo de que gocen», por esta 

2,400 $ otra: nendrán derecho a una gratificacion 

2,100 ~ equivalente a un mes de sueldo». 

1,800: 4.° En el artícuio 17 reemplazar la frase que 

1,500 ~ dice: «se les podrá anticipar» por esta otra: 

~ «tendrán derecho a que se les anticip"». 

Art, 2.° Los empleados que presten sus~ En el mismo artículo suprimir el inciso 2.° 

servicios en las provincias de 'l'acna, Tara-~ 5.° }1~n el attícnlo 18 sU-;lituil' d inciso final 

pacá i Antofagasta gozarán de una gratifica- ~ por este otro: «Lus viál icos por comisiones 

cíon de veinte por ciento sobre su sueldo. $ en ell"str'cmjcro sm'án paga los ~n moneda 

Art 3.° Los sueldos establecidos por estafcorric:nte». 

lei son incompatibles con el goce de cual-~ 6,0 En el artículo 19 reducir de dicisiete mil 

quiera gratíficacion o asignacion, que no sea~ a quince mil pesos el sueldo dd dilector de 

la establecida por el artículo precedente. $comisarías i de catorce mil a doce mil pesos 

Art.4.0 Esta lei rejirá desde la fecha de su~el sueldo dd secretrll'io jeu,·ral. 

publicacion en el Dia?1,o Oficial». ~ Suprimir los renglunes ': lle dicen «auditor 

Se susp'3ndió la sesion i no continuó a se-~jeneral de ma.rina, auditor de dlvl,iun o t'scua

gunda hora por falta de número para formar~dra, capellan de divi¡ion i cap' lll:ln dl; buque». 

quorum». $ 7.° En el artículo 20 sustituir la última fra

~ se que dice: «de que habla el al tí culo siguien-

«Honorable Senado: ~te», por esta otra: «a que se refiere el artículo 

. . . ~ siguiente» 
En seSlOn de ayer, constItUIda la Sala f,n: .,' " , 

Comision, en conformidad al artículo 36 del~ 8.° IDn e~ artJc~110 22 alter¡¡1" pI orden de la 

Re lamento, i con asisteneia del señor MinisJfra';0 ~ue dICe: «1 que n) sea el qu~ figura en 

tro gde Guerra i Marina, ha estudiado el pro_~los .artIculos antenores C~ll denummaclOn es

yecto de leí sobre reforma de los suRldos del ~ ~ecIal», en esta fo~ma: «1 que ny sea el que 

Eiército i Armada en la Darte no aprobada atln~~gura con denommacIOn especml en los ar-

J d' 'd d Hwulos antenores». 
por el Sena o 1 ha acor a o proponeros que ~ 9 o E I t' I ')3 ., l' . fi 1 

acepteis las siguientes modificacioneiO: ~ E' l~ e al' 11e~ o -' suprnn;.r e dInCIISO nja. 
. .. ~ n e lnelSO " a CI,ntmual:wn e aH pa.a-

a) En la parte relatIva al EJérCIto: ~bras «cinco años», agregar la s'gniente frase: 

, ~ «contados desde la f."cha de 1:1 vijpncia de esta 

1.~ • Da~ por aprobado el artIculo 2.° con las ~ lei», i suprimir la fl as'> finl¡] que uice: «de los' 

mO~lficaclOnes aco.r~adas po~ el Senad~ en la~fij\dos pOI' la preselJte 1';1». 

seSIOll de 21 de dICIembre; 1 en l~ s~slOn de$ 10. En el artículo 2* esprpsar lo que signi-

16 del actual, en lo referent~ a los CH'l!p~os., ~ficu. cada una de las abrevi ,turas que contiene. 

2.° Ree~plazar en e~.a~tICulo 3.° el melso~ 11. En el a.-lÍculo 21), alterar en lo~ incisos 

final que dlCe.: . «Los V¡atlCos que ?orreSpoIl- ~ pl'imnro i beglln ¡q, el órd n d tts frasAs q:le 

den P?r comISIOnes, que ?e~e~lpenen. en ~,l~diel"n: «sin peder' SIlS fJlelIlio~ i aíLJs dl') sr

estranJero, se pagaran.~ ~H"ClOCIlO peIJl'IUe~»,~vi<'i,) d·spu"~ de rAid r 'IS ex ,mene" i prue

por este otr.o: «Los VlatJC~)S pur conlls,ones~b21s r"glaml'nt.:l'latl». P11 e t.. flJl'ma: «de-,pups 

en el estranJero, se pagaran en moneda CO-~dl:' rendir lo~ exámon,'s i T)rueba:> reO" amen-
. 

t b 

mente». 3 tarias sin pader sus premios i años de sec-

3.° En el artículo 14 consultar para cada~vicio,,». 

uno de los je~erales de. division i de brigada~ 12. t~n el artículo 29, sustituir la frase 

en las InspeCCIOnes, raClon para dos cabalga-~final que dice: mn sobresuelo del treinta 

duras. ~por ciento del que le asigna la presente lei» 

b) En la parte relativa a la Armada: ~ por e~ta otra: «de un súbresuelJo de treinta 
: por cwnto». 

1.0 Dar por aprobado el artículo 2.° con las~ 13. En el artículo 31, reemlllat'ar las pala

indicaciones formuladas acerca de él en las:bras «será pagada» por «goz,\rá», i ea la fra

sesiones de 8 i 16 del actual. ~ se final: «en mpntda de oro dA di,'ciocho pe-

2.° En el artículo 13 reducir de cuarenta a~niq' es» )101' esta otra: «e 1 "'1 rh rlf) oro a 

treinta por ciento el monto de a gratitica('ion~r,:t.im el!' dipl iociti) I,T ' ,: ' ,'> 

queconsultaisuprimirlafrase.in.:.lqu0dl.e:; ,·i. t:",,, ,,1<('11 .¡::, 'i [ni 

, <i viáticos que le c 'rrespondem. ~ inielal del inCISO segundo, en est\)s terminos: 

t 
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«solo tendrán derecho a estas gratifi'~aciones ~ ejercicio de las profesiones liberales, escepcuando efectivamente desempeñen, etc.» huados los médicos-cirujanos, cuando con ello 15. En el artículo 35, suprimir -el inciso :no perjudicaren las atenciones del servicio. tf'rcero i la fra¡:e final del inciso primero que~ Art .... Los sueldos, asignaciones i viáticos dice: '« i la suspension aprobada por ddcreto % establecidos pn esta lei ser{.n reducidos en un supremo). ~ quince por ciento cuando el promedio del Agregar al final del inciso s~gund() la si-Ecambio internacional delas letras bancarias guiente .frase: «salvo que haya optado podsobre Lóndres, a noventa dií;ts vista, durante. retirarse ántes>>- ~un trimestl'e, fuere mayor de doce peniques; 16. En el arlíto.ulo 37 decir: «cirujano de~en un treinta, cuando el promedio fuere maescuadra» f'n vez de «cirujano contra almi- ~ yor de quince peniques i en un cincuenta por rante» . ~ ciento cuando excediere de diecisiete peni- . 17. En el artículo 38, agregar como fra'e~ques por peso. 

final del 'prirller inciso, la siguente: «compa- ~ La reduccion se aplicará a los ajustes i patibIes con lag que establecen los artículos 9~gos durante todo el trimestre que siga inme-i 11». ~ diatamente a aquel que ha servido de base. Fijar en cuarenta libras es(erlinas la grati-~ 19. Suprimir en el artículo 39 la frase re. ficacioJ1 de residencia. de vice-almirante; en E lativa a derogar el inciso primero del artículo treinta i cinco libras la de contra-almirante; ~ 3. o de ]a lei número 2,406, de 9 de setiembre en quince libras la de capitan de corbeta; en~de 1910. . diez libras la de tenientes ptimeros, i en cin- ~ ~o. Numerar seguidamente todos los al" co libras la de tenientes segnndos. i guardia- ~tículos del proyecto 1 rel1nir al Dnal, bajo un marinas, sin alterar las de capitan de navío i ~ solo título, de disposiciones jenerales, todos de fragata. . ~aqueI1os l:trtículos que consultan disposicio-' 18. Agregar despues del artículo 38 los:nes comunes al Ejército i Armada. . siguientes: ~ 21. Dejar facultad a la ~Iesa para modificar 
, ·~las citas que se hagan en el proyecto con re-Art .... Los sueldos de los oficialee ma-~]a.::ion a la alteracion numérica que hayan es-yores del Ejército i de la Armada, que constil :perimentado los artículos citados. , ta esta leí, se pagarán en tiempo de paz con~ 22. Aprobar sin modificacion los artículos un quince por ciento de descuento. ~10, 11, 1~, 14, 15, 25, 27, 28,30,32,34 i 36 .. Art. . .. Los empleos creados por la pre- ~ Los artículos, con las modificaciones que sente leí serán incompatibles con el desempe-~tenemos el hon.or de proponeros, quedan en ño de otros cargos públicos rentados i con el ~los términos siguientes: 

, , 
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OAMARA. DE SENADORES 

Ejército 

l.-s TI E L D o S 

Art. 2. 0 El personal de Otíeiales de Guerra i Oficiales Ma

yores ddbJjército gozará del siguiente sueldo anual: 

J eneral de division... . .. .. ........ ...... ................... $ 20,000 

Jeneral de Brigada ............ ) 
Oirujano Jefe del Servicio... .. ....................... .. 

Auditor J eneral de Guerra .. 
17,000 

Coronel. ............. , .......... } 

Oi.~~;~~iO~~~~~~~~ .. ~.~~~ .. ~~~ '" .........•.............. 

VIcano Castrense ............ . 
Intendente Militar ............ . 

14,000 

. 
Auditor de Divi~io.n.......... .. ...................... .'.. 12,000 Teniente- Ooronel. ............ ] 

Intendente de DlVunon ....... 

Mayor ............................ ) 

Oi~~jaf~vf.~. ~.i~~~~~~ Y.'. ~~: ... _....................... 10,000 

Sub-intendente ............... . 

c.ap~tan df'. primera clase ... } C(,n mas de seis años 
ClrU]anO pnm61·o ........... ;.. . Gl ,. n leo l' re-

.. , .', tn 'J (.1 

Ua~e:l~~es de DlvlslOn 1 ~e- quisitos ~lmplidos 
en.tano .. '"'.................. a el as enso 

d 
. par , e , ..... 

Conta or prnuero... ......... . 
9,000 

C.ap~tan de primera clase. '" } Con. mas de cuatro 
CIrujano pnmero............... ~ 1 d' 

e 11 d D' .. ." anos en e gra o 1 

ape . a~es e lVlslOn 1 tle- requisitos cumpli-
cretano .... ' . . . . .. . .. ........ 1 1 as enso 

e d 
. e os para e ,c . 

onta 01' pnmero ... , ...... '" 
8,000 

Capitanes de segunda clase .. } 

Cirujano prim:l'O.............. Con ménos de cuatro 

Capellan de Cuerpo.......... . ~. el grado 

e d 
. ,Luoa en ... 

ont.a or primero ............ . 
Veterinanos Ma.yores......... • 

T~ni~ntes. primeros ............ } Oon mas ele cinco años 

CIrujanOS se~.tmdos.......... en el grado i requi-

Oapellan au~ülar ..... ' ...... '" si t o s cumplidos 
Contadores segundos........ 1 o 

V 
... para e ascens ...• 

etennanos pnmeros ....... . 
6.000 

Tenienl es primeros ............ ] (' ' d l' 
. . d )on menos e c nco 

OIrUJanos se~~n os........... años en el grade i 

Capell~n auslllar...... ........ r".quisitos cumpli-

Oonta:aor~s seg~udosoo .. o.... dos para el ascenso. 
VetermarlOs pnmeros .. o" ••• 

5,000 

," ( 
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SESION DE~22 DE ENERO ,1317 
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Tementes segundos.......... en el grado i re· 
Conta.dor~s terceros.......... quisitos cumplidos 
VetennarlOs segundos....... 1 para e ascenso: .. 

Tpnientes segundos ... , ....... } C . 
O d on menos 

onta ores terceros ... " ...... ñ 1 
V .. d a os en e etennanos segun os ...... . 

IlI.-VI.~TICOS 

de dos 
grado ... 

3,600 

3,000 

Art. 13. Los oficiales de guerra i mayores, que en el de
sempeño de comisiones del servicio tuvieren que permanecer 
por mas de veinticuatro horas fuera del lugar de su residen
cia, sin que se les proporcione habitacion ni rancho por cuenta 
fiscal, gozarán miéntras dure su comision, de los siguientes 
viáticos: 

Oficiales Jenerales (Jenerales) ........ . $ 20 diarios 
Oficiales Superiores (Coronel, Teniente Coronel 

i l\fayor) .. 15 :» 

Capitanes. . . . . . .. . ....... . 12 :» 
Tenientes. " •... . ......•. 10 » 
Jeodestas i Topógrafos del Estado l\fayor Jene-

ral .•. '" • . . . . . . .... '8 » 

Los viáticos por COI¡llSlOneS en el estranjero serán paga
dos en moneda corriente. 

'V.-FORRAJE 

Art. 14. Se proporcionará forraje para las cabalgaduras del 
personal mililar en la siguiente forma: 

I.§ I ~ I ~ ~ .~ ~ 1 ~ I ~ !I'; ~ ~ I I [, 
I T. ... ! ...... ~ ,,"'S I "CÍ -~, '"' +> . .-< ¡ ! '> ~! ~ r-t o·,...., ro .... J o en '"d ! I 1 

'1;'::' 2.1.3"'.s. oc ~ O{ .s '2 o ~ , 1 r-t...... ·v· ..... ~ .~ ~ il) o '""""::1._ I ¡ 
.~ ~ ~ ~ t; . ...., el >l ~ I I 

1'., 2 I § ~ f.l -- h ""'1":¡ 'O ~ • I I "RADOS '"O h.... ~., ~ 1- el) rT'o! 00 
u ;::') S.~ ::; I ~ ~ "CÍ'~ ~ V" • ~ I :g, o 

00 ...:: '" h h¡ "CÍ " el ¿ -;-. '''§ I '81'~ I >l o ~ ~...... ~ ~ 0 i o ~~ ,;... a3 I ~ ~ I o 
~ ;' o ~ h ID 1 ~ 1I ~ C3 ~ ~ O ,ID ¡:: I 'é) 
¡:i O ~.- ~ ro 'O [' "" - "".- '0 W I '"O I'~' O 
el 'O O'" O ~ I ~ >= +> .- O I "" ... ' <J) S .¡5 1

1 

H $ I(j ce¡ O S ~ ro ~ r: :;; 1
I 

ID B I po¡ 
O oc rJJ j :::.~ l. O d "" <t, 0;'::< 1 +> I <l) I 00 

O I ~ "".¡:¡ CfJ <J1 .... I O O,":¡ r:I)''':¡ : p. , ,.:¡ 
~ ~ I " ' 

Jeneral de dívision
l
¡ 3 3

il 

3 1 ... 
1

1

1 ...... ""1\ .. ·1 ... ·· .. ! ... 2 ..... ) ... 2 
Jeneral de brigada l 3 3[ 3 j .............. 1 ...... 

1 
....... 2 

Ooronel ................ 2i 1 1 21· .. · .. 21 21 2' 1 I 1... 2 
Teniente-coronel ... ! ... 2[ 1 2i 2 .··1 21 1, 1 i l ... 1 
May.or ................ .!... 1 1 i 1

1 

1 "'12. 1: 1 11 ... 1 
CapItan, ............. :... 1

1

' 1 11 1... 21 1 I 1 1 1 1 
Tenientes ........ · • ..fl ' 1. ..... 1

1 
1 ... jll .. ·· ,', 1 1'" 1 1 

Contador de cuerpo,'" '")''''''1'''1''' "l" "') 1 I 

'. y 

-, ' 

"',, 

,: \ 

" 

'Ó 
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Fl derecho de percibir la racicn cesa por la colocacion del 
oficial en estado de disponibilidad o no actividad, i treinta 
días despues de la fecha del decreto que pronunció su 
muta,cion. 

Armada 

I.- s U E L D U S 

Art. ~.o El personal de oficiales de guerra i oficiales ma 
yores de la Armada gozará del siguiente sueldo annal: 

Vice-almirante, ....... . $ 20,000 

Contra-Almirante ..... 'j 
Cirujano de Escuadra ... . 
Injeni6ro COntra-Almirante. 

Capitan de N avío . 
Auditor J eneral de Marina. 
Cirujano de navio ...... . 
Inj6ni6ro de navío. , ... . 
Jontadores de navío .•.. 
Jonstructor Naval1.a clase .. 

Capitan de Fragata. . 
Auditor de Division. 
Cirujano de Fl'~gata., . 
Injeuiero de Fragata. . . 
Contador de Fragata . 
Piloto de Fragata. . . 

Oapitan de Oorbeta. 
Citujano de corbeta, 
Primer capellan ... , 
Injeniero de Corbeta ... , 
Contador de Corbeta. 
Piloto de Corbeta. . . . , . 

l ............ . 
J 

Teniente primero, . . , , ' '1 
Qape,lla~ de Division o Es- Con mas de seis ~ños 

cuadl a.. . . . . . , . . . . en el empleo 1 re-
Cirujano primero. . . . . ..) quisitos cumplidos 
Injeniero primero. , , . . . . para el, ascenso, , . 
Contador primero, . . , , . 
Piloto primero . . . . . . . . 

Teniente primero . . 
Capellan de Division o F.ls-

cuadra .......... , 
Cirujano primero ...... . 
Injeniero primero. . . . . . . 
Contador primero . . . . . . 
Piloto primero .....,., 

Cirujano primero ............. . 

Con mas de cuatro 
años en el empleo 
1 requisitos cumpli
dos para el as.censo. 

Teniecnte primero .............. } 

Injeniero pri~ero.............. . ....... ' ..... , ..... " ...... 
Contador pnmero ............ . 
Piloto pl'im61'o ......... ,., ... , .. 

17,000 

14,000 

12,000 

10,000 

9,000 

8.000 

7,00'0 

f· ¡ 
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Teniente segundo ............ . 
Oapellan de buque ........... . 
Cirujano segundo ............ . 

Todos con mas de cin
co años en el em
pleo i requisitos cum-Injeniero segundo ............ . 

Contador segundo ............ . plidos ......... '" ......... 6,000 
Piloto seg'.IDdo ............... . 

Teniente segundo ............ . 
Capellan de buque .......... . 
Cirujano segundo ............ ,. 
Injeniero segundo ............ . 
Oontador segundo ............ . 
Pill)to segundo ............... . 

. ............................. 5,000 

Oirujano tercero.... .......... ... Oon mas de tres años 
Injeniero tercero.... ........... en el empleo i re-

Guardia Marina de 1." claEte. } 

Contador tercero .......... :... quisitos... ...... .......... 3,600 
Piloto tercero .... , ............. . 

Guardia Marina de La clase} 
Oirujano tercero ............. ,. 
Injeniero tercero.............. : .......... '" .............. , 
Oontador tercero ............. . 
Piloto tercero ................. . 

3,000 

G . . a } Con mas de dos años de 
uardla Manna de 2. clase. ·····t 2 600 serVICIOS 1 reqUIsl OS , 

Guardia lIarina de 2. a clase. } 
Aspirantes a injenieros...... .............................. 2,000 

Art. 10. Los oficiales (le guerra i mayores embarcados, sin 
goce de las gratificaciones del artículo 6.0 i 7.0 de la presen
te lei, gozarán mensualmente de la siguiente gratificacion de 
embarcádo: 

Vice-Almirante ........ , " ............. '" .. . .. 
Contra-Alrnirante..... . . ... .. . ................ . 
Oapitan deN avío ............................. ,. 
Capitan de Fragata ........................... . 
Capitan de Corbeta ......................... . 
Teniente primero.................. . ..... . 
Teniente segundo .... '" .................... . 
Guardia-Marina de primera clase ........ . 
Guardiamarina de segunda clase ......... . 

1,800 
1,800 
1,500 
1,200 
1,200 

900 
600 
600 
600 

Art. 11. Los oficiales de guerra i mayores desembarcados, 
qNe no gocen de habitacion fiscal, tendrán derecho a una 
gratificacion anual de alojamiento que será de cinco clases i 
sin perjuicio de la gratificacion de mando desembarcado: 

1 clase ...................................... $ 
11 » ...•••.••.•.••.•.••..••............• 

111 » ...•.. '" .•••••••••..•••••••.••••.••• 
IV » •••••.•••.••••••••••••..•••••••..•••• 
V » ................ _ ...... " •.. " •......•.•.... 

1,800 
1,500 
1,200 

900 
600 

• 

¡~o 

-¡' 
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CAMARADE SENADORES 

Corresponderá la 1 clase, a los oficiales jenerales i mayores 
de 'dichos grados) la de II a 'los Capitanes de Navío i Ma
yores de este grado; la deIII a los Capitanes de Fragata i de 
Corbeta Mayores de este grado; la de IV a los Tenientes ¡¡ri, 
meros i Oficiales Mayores de este grado; i la de V a los Td
niente~ segundos, Guardia Marinas i Oficiales Mayores de es
tos grados. 

Art. 12. Los Guardia Marinas de segunda clase recibirán 
al obtener sas primeros despachos, despurcs de terminar sus 
estudios en la Escuela N aval, una gratificacion estraordioaria 
de quinientos pesos para que se provean del vestuario i equi
po necesario i trescientos pesos para útiles profesionales, Los 
A spirantes a Injenieros recibirán cuatrocientos pesos. 

Art. 13. El personal de la Marina que preste sus servicios 
o desempeñe comision transitoria en el litoral de la Re
publica desde Antofagasta al Norte, o desde Huafo al Sur; 
gozará de uná gratificacion equivalente al cuarenta por ciento 
del sueldo. 

Art. 14. Los oficiales de guerra especialistas: en artillería, 
torpedos, aerostacion i navegacion submarina; que hayan sido 
titulados como tales en establecimientos técnicos especiales i 
que desempeñen los cargos de su especialidad, gozarán de un 
diez por ciento sobre el sueldo que les corresponde a su gra
d? .i segun la clasificacion del buque en que presten sus ser
VICIOS. 

Art. 15. Las gratificaJiones a que tiene derecho el perso
nal que se halla en comision en el estranjero, serán pagadas 
a dieciocho peniques, cualquiflra que sea la situacion i residen-
0ia del oficial. 

Art. 16. Los oficiales de guerra i mayores desembarcados 
que se hallaren obligados a cambiar de residencia, por ha
ber sido destin:dos a otro servicio, tambien desembarrado, i 
de carácter permanente, tendrán derecho a una gratificacion 
equivalente a un mes de sueldo, si son casados o viudos 
con hijos, i de lA, mitad, si son solteros o viudos sin hijos. 

Art. 17. Los oficiales de guerra i mayores, i empleados 
civiles, que por recibir nueva destinacion tuvieren que cam, 
biar de residencia, o que por primera vez tengan que pro
veerse de arreos, tendrán derecho a que se les anticipe hasta 
una cantidad equivalen.te a dos meses del sueldo asignado a 
su empleo. Este anticipo deberá garantirse eon fianza de su-

'pervivencia i será reintegrado con la tercera parte del haber 
mensual. 

Los traslados de barco a barco no dan derecho a indemni
zacion por cambiD de residencia. 

IIL-vIÁ'rICOS 

Art. 18. Los oficiales de guerra i mayores, que en el de
sempeño de comisiones del servicio tuvieren que perman~cer 
pOl' mas de.veinticuatro horas fuera del lugar de su residencia, 
sin que se les proporcione habitacion ni rancho por cuenta 
fiscal, gozarán miéntras dure su comision, de los siguientes 
viáticos: 

Oficiales Jenerales (Vice iOontra-Almirante) ... $ 20 diarios 
Oficiales Superiores (Navío, Fragata i Oorbeta). 15 » 
Oficiales subalternQs (Tenientes primeros) 12» 



Oriciales subalternos 
Guardia Marinas) . 

(Tenierctes, segundos 
.... ..•. 10 » 

Los viáticos por cmnisionus en el ~straniero, serán pagados 
en moneda coniente. 

IV.-EMPL1~ADOS ClnLES 

Art. 19. La d8t1ominacioll i sueldo de los empleados C1Vl
. les de la Armada selá la siguier.te: 

Director de- COluisarías ............ " ....................... $ 
Injeniero Jefe o Injt~niero Consultor ................. . 
Secretario J en eral. ........................................ .. 
Oficialrcs Mayores d" primera das e .................... . 
Visitadores de primer a cla~e de oficina de Marma. 
InjenÍero primero () Injcniclo Arquitedo ........... .. 
OEciales Mayores de segunda clase ..................... . 
Vif,itadores de segunda clase de oficina de Marina .. . 
Jefos de 8eccion de primera clase ..................... . 
Cajero de primera clase .................................. .. 
Jefes de Seccion de segunda clase ................... . 
Cajero de segunda clas" ...... .. ..................... . 
Guarda Almacenes de primera clase ............. . 
Dibujantes de p'imera clas« .......................... . 
GI~arcla Almacenes d'Ól segunda, clase... . ... . ......... . 
Oficiales primeros .......................................... . 
Ayudantes de segunda clase ............................ . 
OficialES sEgundos ......................................... .. 
Uficiales tereeros ........................................... . 
Ayudante de Gl'arda-Almacenes ....................... . 
Escribientes. .. . . . . .. . ...................................... . 
POI teros primeros ......................................... . 
Porteros segundos ........................................ . 

15,00 0 
15,000 
12,000 

9,000 
9,000 
8,000 
7,500 
7,500 
7,500 
7,500 
6,000 
6,000 
6,000 
6'(100 
5,000 
4,800 
4,800 
3,600 
3,000 
3,000 
2,400 
2,000 
1,500 

Art. 20. Eil personal de archiveros, oficiales de parte, bi
bliotecarios i des pachadOJ el> de aduana, i otros que con de
nominacion espl"Gial figuran actnalmeLte, se tomará de entre 
las categorías (le oficialt's primeros, segundos o terceros que 
gnedan enumerar1os, segnn la importancia de sus respectivas 
oficinas i empie1s, i ~e le agregará eRa denominacion en el plan 
de dot8ciones n qUd se rericre el artículo siguiente. 

Art. 21. j1~1 PresidentE' de la Hepública determinará la do
tacion dé, empleados de cada una de las oficinas de la Arma
da, conforme a las necesidad, s del servicio i dentro de los 
empleos creados por la presente lei. 

Art. 22. El personal que la Armada necesite, en lo suce
sivo, para su servicio i que no sea el que figura con denomi
nacion especial, en los artículos antericirés, será consultado 
anualmente en la leí de, Presupuestos i tendrá el carácter de 
personal a contrata. 

Art. 23. Los empleados que no hayan sido ascendidos, du
rante cinco aIlos contados desde la fecha de la yjjencia de 
esta leí gozrlrán de un sobresm+io de un quince por ciento. 

Si permanecieren en el mismo empleo durante otro perío
do de igual duracion, el i'>obresueldo anterior se aumentará 
a veinte por ciento. 

, 
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LJAMARA DE SENADORES 

Los que obtuvieren un empleo superior cuya renta sea ma
yOl que el sueldo ~ sobre sueldo acumulado del empleo an
terior, dejarán de gozar esa gratificacion. 

V.-JENTEDE MAR 

. Art. 24. La clasificaClon i sueldos de la jente de mar al ser 
vicio de la Armada, selá la que a continuacion se espresa: 

Oubierta 

Aprendiz de marinero ........... , ....... $ 
Conscripto, primer año ........... , ...... . 
Conscripto, segundo año ......... , ..... . 
Grumete .................................. . 
Marintro segundo ........................ . 
Marinero primero ........................ . 
Guardian segundo ....................... . 
Guardian primero ....... ' ............... .. 
Contr amaestre segundo ................ . 
Contramaestre primero .......... , ...... . 
Contramaestre mayor .................. . 

Artillería 

Artillero segundo ......................... $ 
Artillero primero. '" '" .... " .......... , . 
Cabo segundo artillero ................ . 
Cabo primero artillero .................. . 
Sal'jento segundo artillero ............. . 
Sarjento primero artillero .............. . 
Condestable artillero .................. . 
Condestable mayor artillero ............ . 

Torpedos i minas 

Torpedista segundo ......... '" . . . . .. . .. $ 
TOlpedista primero ...................... . 
Cabo segundo torpedista •............... 
Cabo primero torpedista ............... . 
Sarjento segundo torpedist.a ........... . 
Sarjento primero torpedista .......... . 
Condestable torpedista ................. . 
Condestable mayor torpedista ...... . 

~Se'ñales 

Señalero segundo ...................... '" $ 
Señalero primero ....................... .. 
Cabo segundo señalero, .............. . 
Cabo primero seflalero ................. . 
Sarjento segundo sellalero ............. . 

30.00 Marinero. 
25.00 M. 
50.00 
50.00 M. 
70.00 M. 
~O.OO M. 

100.00 C. M. 2." C. 
125.00 C. M. La C. 
17500 C. M. 2." C. 
200.00 C. M. 1." C. 
250.00 S. O. 

70.00 M. 
80.00 M. 

100 00 C. M. 2." C. 
125.00 C. M. 1" C. 
175.00 S. M. 2. a C. 
200.00 S. M. La C. 
25000 S. O. 
300.00 S. O. 

70.00 M. 
80.00 M. 

100.00 C. M. 2." C. 
125.00 C. M. La C. 
175.00 S. M. 2." C. 
200.00 S. M. 2 & C. 
250.00 S. O. 
300.00 S. O. 

70.00 M. 
80.00 M. 

1úO.00 C. M. 2." C. 
125.00 O. M. 1." C. 
175.00 S. M. 2.1' O. 

, , 
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Sarjento primero señalero ............. . 
Señalel'o mayor .......................... .. 

200 00 S. M. 1." O 
2;)0.00 S. O. 

Máquinas 

Carbonero ..... , ... , ..... . ... ... ..... . ...... $ 60.00 M. 
80.00 M. 

100.00 C M. 
125.00 C. M. 
175.00 S. M. 
200.00 S. M. 

Fogonero .................................. . 
Cabo segundo fogonero ............... . 
Oabo primero fogonero, ................ . 
Sarjento l>egundo fogonero ........... .. 
Sarjento primero fogonero ............. . 

Jfaquinistas 

Mec~n~co se~undo ....................... . 
Mecamco pnmero ........................ . 
Maquinista segundo .................. .. 
Maquinista primdro ..................... . 
Maquinista mayor ...................... .. 

Detalia 

Sastre ....................................... . 
Peluquero ................................. . 
Cabo de armas ........................ .. 
Cabo primero de armas ................ . 
Sarjento segundo de armas ............ . 
Sarjento primero de armas ........... .. 
Instructor de armas .................... . 

Instruccion 

$ 150.00 S. 
200.00 S. 
250.Üfl S. 
300.00 S. 
350.00 S. 

$ 70.00 M. 
70.00 M. 

M. 
M. 
O. 
O. 
O. 

100.00 C. M. 
125.00 O. M. 
150.00 S. M. 
175.00 S. M. 
200.00 S. O. 

Preceptor segundo ....................... $ 170.00 S. O. 
Preceptor primero. . ..................... 200.00 S. O. 
Preceptor mayor.......................... '250.00 S. O. 

Contabilidad 

A yudante de despensa................... $ 
Despensero ............................... . 
Maestre de víveres de segunda ..... .. 
Maestre de víveres de primera ...... . 
Maestre de víveres mayor ............. . 

Sanidad 

Enfermero segundo ...................... $ 

80.00 M. 
150.00 S. M. 
200.00 S. O. 
225.00 S. O. 
250.00 S. O. 

70.00 ThL 

2." C. 
La C. 
La C. 
La C. 

1." C. 
La O. 

I 

2.a O. 
1.a C. 
2.a O. 
1.a O. 

La C. 

Enfermer.:> primero ..................... .. 
Practicante segundo ..................... . 
Practicante primero .... '" .............. . 
Practicante mayor ........................ . 

100.00 Servidumbre 
150.00 S. M. 2.a C. 
200.00 S. M. 1.a C. 
250.00 S. O. 

Músicos 

Oorneta segundo. .......... .• ............ $ 
Oor.lleta primero ... ....................... . 

70.00 M. 
80.00 M. 

,. 

I 

':j 
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CAMARA DE SENADORES 

Músico tercero .......................... '" . 
M~si.eo seg.undo ... , ............... , ... , .. . 
M ~S.lCO pnmero.................... . .... . 
Muslco mayor. ........................... . 

Servidumbre 

Mozo segundo............................. $ 
Moz0 primero ......... ' .................... . 
Mayordomo segundo .................. '" 
Mayordomo primero........... . ........ . 
Mayordomo jeneral., ................. .. 
Ayudante de eocina .................... .. 
Oocinero segundo ........................ . 
Cocinero primero ......................... . 
Oocinero jpneral ...... oo .... oo ............ . 

Ayudante de panadería ..... oo .... oo .. .. 

Panadero .................................. . 

Teltgratía sin hilos 

Alumnos de la Escuela de l'elp,grafía, $ 
Telegrafista tercc:l(o,......... . .......... . 
Telegrafista segundo ..................... . 
Telegrafista primero ...................... . 
Telegrafista Mayor ....................... .. 

90.00 C. 
130.00 S. 
150.00 S. 
200.00 S. 

70.00 S. 
80.00 S. 

100.00 S. 
125.00 S. 
175.00 S. 

70.00 S. 
100.00 S. 
150.00 S. 
175.00 S. 
8000 S. 

175.00 S. 

M. 1." O. 
M. 2." C. 
M. LB C. 
O. 

t)U.UU tl. 1\1. 2. a C. 
100.00'';. M. La C. 
150.00 S. O. 
200.00 S. n. 
250.00 S. O. 

Maestranza de cubierta 

Oarpintero ~segund:o ..................... $ 2." C. 
Oarpintero primero ....................... . 1." C. 
Oarpintero Mayor ........................ . 

.! , .. ,¡,. ","/,", 
) ,r, 

Pintor ...................................... .. 

130.00 S. M. 
150,00 S. 1\'1. 
200.00 S. O. 
150.00 S. M. 
200.00 S. O . 
150.00 S. l\i. 
200.00 S. O. 

La C .. 
. Pintor Mayor. ........... ' ................ . 
Buzo ....................................... .. La C. 
Buzo Mayor .............................. .. 

De máqui:nas 

Calderero se~u~do ........................ $ 150.00 S. M, La O. 
Calderero pnmero ........................ , 200.00 S. M. La C. 
Oalderero Mayor................ ........... 250.00 S. O. 
Herrero segundo.......................... 150.00 S. M. 2.a C. 
Herrero primero..................... ...... 175.00 S. M. La C. 
Hern'ro Mayor...... ...... ....... ......... 200.00 S. O. 

De artillería 

Armero segundo .......................... $ 150.00 S. M. 2. a C. 
Armero primero ......... ,.......... ...... 175.00 S, lVI. La C. 
Armero Mayor.............. ............... 200.00;;;;. O. 

Art. 25. La jente de mar en poses ion de títulos especialistas 
en los ramOS p'e Artillerí¡¡., Torpedos i Minas, Señales, Te-

• 

t· 
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legra:fía ¡;in hilos i Electr;cidad, gozarán de una gratifica~ 
clon estraordinaria menmal de veinte por Giento sobre sus 
sueldos, siemrre que e'fectivamfmte desempeñen los cargos 
de su eS~lecialjdiid. 

Art. 26. Touos Jos Sub-Oficiales especialistas, podrán obte-
1'"er el empleo, sm Bos i prerrogati vas acordadas a los Pilo
tos, 'd~spues de rendl!' los exárllenfls i pruebas reglamenta
rias, sin perd(T sus premio" i años (le servicios. 

Los maquinistas Mayores podrán, asímismo. ohtener el 
empleo. sueldos i prerrogativas acordadas a los wJenieros, 
despues de rendir los exámenes i pruebar:; reglamentarias, 
sin peder sus premios i años de servicios. 

Art. 27. Los que ingr~saren al escalafon en conformidad 
al artículo anterior, lo harán, como Piloto segundo o lnje
lllero segundo. 

Art. 28. La jente de mar que en desempeño de comisio
nes de servicio tuviere que permanece!' mas de veinticuatro 
horas fuera dellugal' ele 8U residencia. sin que se le propor
cione habitacion i rall(;ho por cuenta fiscal, gozará miéntras 
dure su comisioo de los siguientes viáticos: 

Sub·Oficiales. . . . . . 
Sarjentos de 1'Llr. . . • 
Cabos de ~Iar i Marinería, . 

$ 3.00 diarios 
3.00 » 
1.50 » 

Art. 29. La jente de mar f'mbarr;ada en sub-marinos 1 

summ:jible:;J armados, gozarán de un sobre sueldo de treinta 
por ciento. 

Art. 30. Los Maestres de Víveres que tengan cargos de 
Oontabilidad de bnque, gozarán de una gratíficacion de se
senta . pesos mensuales. 

Art. 31. La jente de mar que desempeñe comi~iunes en el 
estranjero gozará de su suelllo, gratificiwiones i premios de 
constancia ea muneda de om a razon de dieciocho peniques 
por peso. 

Art.32. Los buzos i los que preHtt'Il servicios de tales go
zarán de una gra:ificaeion de dos pesos por la primera hora 
de trabajo bajo el agua i de un peso por eLIda una de las si
guientes. 

Los ayudantes auxiliares de aquellos gozarán de una gratifi
cacion de cincuenta centavos por hora. 

Art. 33. Los apuntadores de cañon, cUi}!quiera qué sea su 
plaza, gozal án de u r¡a gralificaeion e"tn101 clinaria compatible 
con las demas, de treinta, veinte i diez pesos segun sea de La, 
2. a o 3.a clase. 

Solo tendrán del'eeho a esr,as gratificaciones cuando efecti
vamente desempel-len los pWjstos de apJ.ntarlol'es i pertenezcan 
a la d0tacion del BU'Fle. 

DÍSPOSICWl'I'ES JENERALES 

Art.34. Las subvenciones í gratificaciones que esta leí con, 
cede no son válidas para los electos de la rH~nsjon de retiro. 

En los casos de retiro, la pension se con:putará sobre el 
iueldo de que gozaba el agraciado, seis meSt'S ántes de SQ re
tIro. 

, 
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Art. 35. La disponibilidad de los ofieiales de guerra i mayo· 
res será decretada por el Presidellte de la Hepúblicil. 

Despues de un año de disponibilidarl, i sin haber sido des 
tinado n!ICVarnr nte al servicio, el oficial deberá iniciar su es
pediénte de retiro con arreglo a la lei, E'alvo que hayu optado 
por retirarse ántes. 

Art. 361 Los Oficiale3 de guerra i Mayores de la Armada 
que presten sus servicios en algun Cuerpo o Seccion del Ejér
elto, gozarán iguales gratificaciones que las fijadas para los 
miembros del Ejército en la lei respectiva. 

Art. 37. Para optar a la plaz3 de Cirujano de Esclladra o 
Injeniero C()ntra-Almjrant~, será necesario haber cumplido 
los requisitos de ernbarco i de mas que exija el reglament0 que 
al efecto es dicte. 

Art. 38. Los Oficiales de guerra i Mayores de la Armada, 
gO'7.arán en el estranjero de las siguientes gratificaclones de 
residencia, compatilJles con las que estab;t,:c;en los artÍ<.:ulo'i 
9.0 i 11: 

Vice-A 1 t\\irante, Jeneral de Division. ~ 40 
Contra-Almirar...te. . . . . . . . . . . . 35 
Uapitan ele Navío.......... 30 
Capitan de FI agata . . . . 20 
Capitan de Corbeta. . . 15 
T,mientes primeros. . . . . 10 
Tenientes segundos i Guardia Marinas. . [) 

Art. .... Los sueldos de los OBciales Mayores del Ejército 
i de la Armada, que con":;: a :) ta le;, se pagarán en t:empo 
c.e paz cun un quinCfl por ciento de descuent'). 

Art. " .. Los ('mpl,~os cl'¡'ados por la pn'sente lei selán 
ineompatibies con el desempeño de otros cargfJS púbLcos ren
tados i con el ejercicio de las profesiones lib,'rales, ¡·sc/:ptua
dos loa Médicos Cirujanos, cuando con ello no perjudicaren 
las atenciones del servicio. 

Alt ..... Los sueldos, asignacione'l i viáticos establecido3 en 
esta leí serán reducidos en un quince por ciento cuando el 

promedio del cambio inter~acional de las letras bancarias 
sobre Lóndres, a noventa dias vista, durante un trimestre, 
luere mayor de doce peniques; en un treinta por ciento cuau
do el promedio fuere mayor de quince peniques i en un cin
cuenta por ciento cuando excediere de diecisiete peniques 
por peso. 

La rednccioll se aplicará a los aj'tlstes i pagos durante tod o 
el trimestre que siga inmediatamente a aquel qu.e ha servido 
de base. 

An. 39. Deróganse las leyes números 21 de 1.0 de febrero 
de 1893 i 1,820 de 8 de febrero de 1906 en todo lo referente 
a Oficiales J enerales, Jefes, Oficiales i jente de mar de la Ar
mada. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Los sueldos del Ejército i Armada, fijados por la presente 
lei, rejirán desde la fecha de su promulgacion. 

Sala del Senado, 22 de enero de 1912. - ·1}ICARDO MATTE 

PÉREz.-Daniel Valenxuela Pérex, Secretario.» 

, , 
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Se día cnenta: 
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Establecimientos penales para hombres . 

1. o De los siguientes ,Hcios 
ble Cámara de Diputados: 

de la Honora- ~ 
PROVINCIA DE TACXA 

, , , , , 
Cárcel dé Arica' 

a) «Santiago, 17 de enero de 1912----EI ~ 
proyecto de lei de presupuestos del gasto,", de~ 

Se ha suprimido p} siguiente Ítem nuevo: 

la administra cío n pública pclra el allO 1912,~Item 
en la parte correspondienle al Mini~tel'io de ~ 
JusticIa, ha sido aprobado por la Cámara de ~ 
Diputados con las siguientes moditjca,~iones: ~ 

Capellan i profesor de moral 
dehielldo asi~tir diariamon~ 

PARTIDA 4. a 

JUZGADOS DE LETRAS 

te al etltablecimiento ... ___ .. $ 600 

~ 

~ 
Presidio de Santiago 

~ Se ha dese(-hado el aumento de 1,200 a 
~2 000 pesos del ítem 1L46, «lfédico». 
~ Se ha desecbado el aumento de ",000 a 
~ 5,000 [,esos propuesto por la Comision Mista 

Se ha desechado el :"iguiente ítem intnca- ~del ítem 1166, «Sub-fllcaidía». 
lado por la Comision Mista ántes del 163: ~ Se 1m dEosechado el aumento de 4,200 a 

~5,400 pesos, propuesto por la Comision"l\Iista 
Item ... Secretario del Juzgado .... $ 1,:200 ~ del.ítem .1172 gue co.n~dta los sueldos de un 

~o~Cl~l pl"lmero 1 un otiClal spgundo de la guar-
Se ha desechado el aumento prepuf"sto por: eha 1 se ha desechado taw bien la modificacion 

la Comision I\Esta de 720 a 1,440 pesos del~de la glosa de est," Ítem. 
Ítem 189 «Escribiente del Juzgado del ( rÍ- ~ . 
men oe la Serena». ~ PROVINCIA DE TALCA 

~ PenitenczarífJ, presidio i cát'cel de Talca 
P A I1'rI DA 5. a _ 

~ Se ha disminuido de 8,0r¡0 a 6000 pesos el 
~ítAm 1:32u «Director de l¡¡. Penit~nciaría, pre
: sidio í cárcel » 

REJI3TRO CIVIL 

Se ha desechado el siguiente ítem ngregado~ 
por la Comision Mista despues de, 8-15: ~ 

IbT':l ." Oficial de la circunscripcion 
de Panguipulli, cuyos lí
m ites fij ará el Presidente 

-~ 
~ 
~ 
~ --

PAR'l'IDA 9. a 

PUBLICACIONES E IMPRESIONES 

~ 

$ 2,00(: Se ha dismiunido Je 4,000 a 2 000 pesos el , , 
~ ítem 176& para remunerar al encargado de la 

de la República ........ _ .. 

Se ha desech<1,lo el íte m agrega 10 
Honorable Senado despues uel 831: 

Item .,. Oficial de la circunscripcion 
segunda de Freire ... , ... $ 

PARTIDA 7.a 

ESTABLECIMIENTOS PENALES 

Gastos fijús 

por el: Gaceta de los I ribunale¡;. 
• 
~ -: 
~ PARTIDA 10 

2,000 ~ 
: Gastos variables 
~ 
~ CASA DE CORRECCION DE MUJERES DE CAUQmíNES 

-~ 
~ Se ha disminuido de 8,000 a 6,000 pesos el 
~ítem 1673 «Asignacion a las Monjas del Buen 
: Pastor, etc.» 

Inspeccion de Prisiones ~ Se ha disminuido de 400,000 a 350,000 pe-
• l' ~sos el ítem .1691 «Para cubrir el mayor .gasto 

Se han redUCIdo de cuatro a dos lOS mspec- ~ que se ocaSIOne en los dIferentes St'rvlClOS de 
im"es de prisiones que consulta el ítem 925. ~los esta\:'lecimientos penales.» 

.1, 
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Ha sido desechado el acuerdo dd Honora- ~ b) «Sa'ltiHgn, 20 de enero de 1912.-Con 
ble Senado para consultar en pI ítem 1770, ~ 1l1Otivo do la mocion que tengo la honra de 
suprimido por la Comision Mist.l, el ;meldo de ~ pa:;';:t" a mEWS del V. E., 1, e '1:U'1J'a de Di-
600 pesos para un méd'GO lejista en San Cár- ~ t,ntados lut dado su aprobftcion al siguiente 
los. ~ 

Se ha suprimido el siguiente ítem agreg,1do~ 
pOI' el Honorable Senado despw)s del 1771: ~ PfiOYEOTO DE L~;r: 

«ltem ... Subvpnelon al estadístico 
de la Asistencia Pública 
do Santiago ........... oO ... 

,. 
" " 
~ «Al't'C'ulo lÍnico.-El territorio municipal 
~ de Fruti'lar, creado por decreto supremo de 

$ 600» ~22 de cliciemhre de 1891, se denominará 
~Pne·to Vmas.» 

Se han agregado los signient,~s ítem, al i1n~ Dios guardo a V. F~.-OORNELIO SAAVE-
de la ,partida' , ~ DliA, Presiel,nte aeeielental.-.Néstor 8ánche;;, 

Item ... Para repener el archivo de 
~ ~e('re'. ario.» ,. 
" " ~ 2 o l)c cinco informes de (~·olnlsiones. la oficina del Rej istn' Ci

vil del "\ lmendral de 
Val paraiso .... oO ...... ,'. '" 

~ Los dos orinlflros, de la Oomision de Go
S 10,0003 bierno, dic~n como signe: 

Para pago de sueldos de 
err..pleac1os suplentes que • 
prestaron sus servicios 
en el a:',o 1911. ....... _. 

PARTIDA 11 

OBRAS PÚBLIOAS 

" " " " " ,. ,. ,. a) ,<Honorable Senado: 

70,0003 Yue.'lrra Oomi"ion de Gobierno ha tomado 
. ~ en eonsideracion un mensaje del Presidente 

~de la ¡"f'púhlica en que propone aproveehar 
E las agnas del hf>tero ;\JIanzanito i de la Laguna 
~Negm en el aba8t0cirniento de la ciudad de ,. -

~ Santiago. 
~ Al ,'fecto, so!ic~ita r~utorizaeion para inver
~ ti!' hasta la (',mtidac1 de un millon trescientas 

. " . ~ sesenta mJ iibras en bs obras necesarias que 
H~n Sido ~es(!chadas todas las mO(~lhcaelO- ~ def¡"rán cootrntarse, preví,), licitacion pública 

,)lf'S mtr~o~ucldas al ¡,¡oyect? de! GobIerno en ~ i p~gclrse con el pruducto de nn empréstito 
l~ COilllslOn Mlsta a .es~epClO? ne la que e:lll ~ colocad,) al ¡deles máximo de seis por ciento 
sIste en agregar el slgmente ltem, que ha ::;!do ~ "nual con uno por cianto de amortizal'ion acu-

,,' aprobado: ~ muicüiva. 

«Item Para estall1ecel' en la 
cárce~l eh V 81 pa taiso 
una seGcion e"p"l:Íal 
para los monores ...... 

~ Las difi(~nlta¿es porque atraviesa la eiudad 
~ ]101' hIta elel c¡v,ldal suficiente de agua pnta
~b:e, hl1CeTl tada elia mas ul'jentt~ la actl;'l',on 
~ de n1.'cdi,las previsoras que eviten los peligros 

$ J(lO,OOO~eonsigui, ntes a una insuficiente dotacion. 
~ ¡.j amwü1.to rápidD de le! pob!acion, la su

Ha sido tambiell suprimido el "igaiente ítem ~ pl'p,:ion de ,HS aguaq eoniróntr·s, la esplorar:ion 
agregado por <,1 JI onlll'abie Senado: ~ Ul ,¡ alCanlGL( il1a,do d'!l;¡icúa rio i las exijencias 

~ d,'l aseo jenm'al d~l la eindad, son factores 
Pala cOllc]l1sion de la bó- ;. :1 ueyo;; ,¡ue a~onse]<1n no demorar por mas 

veda destinada al archi- ~h"]llno) 1<1 q()!nciotl' de un pl"oblema de tan 
v.o judicial de CUIlCOp- ~ \'ital' im¡!m'tanC'ia, sobre t0do ú se ahmde a 
elOn......................... 20 000" ~ja dura~i{)n de l()~ trabaios qne habrán de em-

, ~ prendel',;e, la cw11 se e~tima en tres o euatro 

«Itern oO' 

Se ha disminuido el ítem sin número del ~ a '-1 os. 
provecto del Gobierno «para eonstrnceion ele~ Los estuJio~, definitivos de la captacion i 
cár ~ele;¡» de 300,000 a 200,000 fJE!sos. ~ ulltl';('ioll de las ,'gill1S desde la rejion del 

Tengo la honra de eOffiuniearlo éL Xi. f~. (-'n ~ l\hnzanito al eSLaGque de Provielenóa, fue
eontestacion a su oficio número 358, de feeha; ion oldenad,)s P)1' el Gobierno en vista del 

.. 23 de noviembre del año próximo pasad'). ~;11 i'O'lIW (;e una, ee,mi"ion de distinguidos in-
Dios guarJe a V. E.-M. GALLARDO GON-~i,'n¡:-To8, Lwornble a la realjzacion del pro-

I ZALEz.-1Vestor Sánchez, Secretario.» ~yecto. 

~. 
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SESlON ,DE ¡,'2 DE ENERO 1329 
En conformidad al proyecto aprobado pod aspecto de la salubridad i de la uuÍ·acion. Este el Gobierno, déberán contratarse las respecti·~material ofrece la ventaja de que podrán quevas obras de toma de las aguas, el acueducto ~ dar en el pais la casi totalidad de los fondos de aducciflll hasta el estanque, la construccion~ empleados en la obra, ya que es de producde un nuevo estanque de noventa mil metros~cion nacional. 

cúbicos en Providencia i la colocacion de una~ El empréstito destinado a cubrir el costo de cañería matriz hasta la ciudad. Fstas obra~:las futuras instalaciones será servid.o con las i mporturán dieciocho millones ciento setenta ~ entradas ordinarias de la Empresa de A.gua mil pesos oro de dieciocho peniques. Se ha~ Potable de Santiago, para lo cual será bastancalcularlo, ademas, una cantidad de sAiscien-~te aumentar en una proporcion reducida el tos setenta mil pesos para espropiaciones i: precio del metro cúbico de consumo, que siero-otros desembolsos. ~ pre será mas barato quo en otras capitales. Estos gastos, que no serán dA cargo del~ Por las consideraciones es puestas, tenemos Estado, permitirán dotar a la ciudad de San-~ el honor de recomendar a vuestra aprobacion tiago de la provision de agua potable reque-~ el proyecto de leí enviado por el Ejecutivo. rida para su abastecimiento actual i que con-~ Sala de Oomisiones 20 de enero de 1912.- . sulta sus exijencias futuras durante muchos~ F. Lazcano.-Luis i. Vergara.-Juan Gaste-años. ~ llon.-Diego F. de Castro, tiecretal'io.» Las nuevas instalacionüs entregarán al con- ~ 
sumo trescientos cincuenta mil metros cúbicos~ ." b) H bl S d . . .. '" «onora e ena o: dIarlO~, .10 que. corresp~nde a una pro,vlslon:"¡ _ . de qmmentoslítros al dla por cada habitante, ~ Desde el ano 1908 se encuentra pendIente para una poblacion de setecientos mil indivi-~de vuestra considemcion un mensaje det Preduos. ~sidente de~la Repúbliea en que solicita se le Aun en épocas de mayor sequía, estas ci-:autorice para abonar a la Empresa constructo-, fras se mantendrán constantes por cuanto se ~ ra del alcantarillado de Santiago, sobre el vapodrá estraer del inmensQ depós to de la La ~ 101' de los trabajos de la primera zona, una guna 'Negra, mediante procedimientos mecáni· ~ compensacion de cincuenta i tres por ciento cas, la cantidad de agua :q.ecesaria para com- ~ por pérdidas sufridas en su fljecucion. pletar la dutacíou ántt's calculada, sin com-: DICha cornpensap.ion, que venia a constituir prometel las reservas que habrán de reponer- ~ para la empresa una mejora de los términos se naturalmente en los años de abundancia. ~ de su contrato, Iuéacordada por decreto nú-La Oomision ha podido comparar las condi·~m()ro 5,027, de 24 de o..:tubre de 1907, el cual ciones en que va a efectuarse estaóbra con~se fundaba en que «c;m posterioridad a la Ja~ que fe refitlri>.ll a otras análogas llevadas a~ presen:tacíon i aceptacioIl de la propuesta, se cabo en París i Nueva York. De esta compa-:han producido circunstancias estraordinarias racionresultanotablemente I~atisfactoria la si-~cuya consecuencia ha sido el encareeimiento tuacion de Santiago, tanto por la calidad i~considerable de la mano de obra i de los maabuudancia del agua, cuant? por la economí~ ~ teriales i tra.sportes», en las proporciones que que repres,mta la construcClOn de las obras l~detaUan los lllforrnes de la fnspeccion Fiscal los redUCidos gastos de esplotacion del servi-~de la Direccion de Obras Públicas i de la Dioio. , . :reccion de Contabilidad; i en que «en vista de En Paris, el metro CUbICO de agua potable, ~ estos hechos, que destruían por su base los diario, significa un costo capitalizado de dos-: cálculos de la propuesta, la Empre~a insinuó cientos cincuenta francos. En Nueva York, ~ la idea de no continuar los trabajos perdien-los trabajús contratados impondrán un desem-~ do la garantía». ' 'belso de cuatroci.mtos francos por metro cú-~ El Gobierno con~ideró que, dada la imporbico El proyecto del Gobiermo l'epresenta~tancia de la obra, especialmente bajo el punto pam Santiago un gasto aproximado de solo~de vista de la salubridad pública i teniendo ciellto diez francos por metro cúbico. : presente el estado de· los trabajos i la seried:ad Desde eL punto de vista hijiénico, la situa-~de los constluctores, debia estimulal1seala cion de la capital, una vez efectuadas las ins-~ Empresa para que no paralizara las obras estúlaciones proyectadas, no podrá ser mas ven-~presán!'lole que sus intereses serian to;¡,n¿dos tajosa, ya que el agua de su consumo será re-~en debida consideracion. La Empresa contittuó cojida en la {Jordinera misma i de inmejorables ~ los· trabajos atendiendo a esa insinuacion. condiciones. Se traerá por conductos cerrados~ En armonía non ol temperamento propuesto de concreto, que es el material aconsej<tdo por~por el Ejecutivo, se dictó el decreto de nueslos técnkos como el mas seguro, bajo el doble ~ tra referencia, estableciendo el pago del cin-. . 

" ' , 

. / 

'" 
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cuenta i tres por ciento sobre el valor total d~~ trove.sia en que tomaron parte, en represen

las obras de la primel a l'Iona, debiendo desis- hacion de los intereses fiscclles, el inspector 

tirse la Empresa de 12s reclamaciones i reser- ~ jeneral del alcantalillado i el Director de Con-

vas fOlmulad"s basta ese momento i comrro-~tabilidad. -

metiéndose a ejecutar trabajos estraordinarios~ La imposibilidad de llegar a un acuerdo 

no vevistos en el contrato. El decreto dispo- ~ con relacíon f1 los puntos debatidos produjo 

nía q[e, en el caso que el Congreso NacioIlal~en el ánimo del Gobierno el convencimiento 

no autorizarl'l. la revision d'el contrato, o sea~d,~ que la única manera de re~olver pronta, 

la bo,\ificacion convenida, la Empresa queda-~mente las dificultades, era lfl de llp gar a un 

la e bligada a d,wolver la cadidac1 percibidil: convenio q (le permitiera dar por ¡;:atisfechas 

por este concepto. Hus reclamaciones "n su totalidad i, a la vez, 

TfTminadas las zonas restantl\S del lllcall- ~cancelar el contrato, evitando las nuevas diti

tarillado en diciembre de 1909, los represen_~eü1tades que pudiere presentarla liquidalion 

tanles de la En~[!resa iniciaron jestiones ant,- ~final de las operac~one~ en~1 e elH'i"c~ i. la Em

el Gobierno para que s; hiciera estensiva la ~ presa, dadas las dlverJenclas prodUCidas, 

bOIll(icacion a la totalidad oe los trabajos eje-~ Despues de diver~as prr,posiciones formu

entados, invocando las cir'cunsfancias que sf'parlas por una i otra. parle i prev;a consulta 

tuvieron en mira para dictar el rlil(J!'.'to relati $ a la casa central de Paris, los rPfm'Sf ntantes 

vo a la primera zona. ~de la Empresa convinieron fin reducir sus pre, 

Con este motivo, SL produj,) un estudio de~tensi.ones al pago ~n ef~c~ivo de, la cantida~ 

las uperaciones de la Empresa, para :fiiar nue_$de Clent,o .~oce mIl q~m18ntas lIbras esterh

vamente el monto de lzs pérdidas i, en con_~nas, desl~t16ndose la F~~I,res¡o, de todas sus 

seclwncia, el dela bonificacion definitiva que~l'eclamaclOnes. Esta cantidad suma,la a la que 

delli.a, acordarse í1 la Compañía construc-~ se mandó pagar por decreto ,d.e 2~ de octubre 

tOl'" . ~ de U107, representa una bomticaClO!l de do!"-

, . ". ., ~ e!i,>ntos tl'eint? i ocho mil noventai seis li-

Lo." f'í'IIli'\: z'.'>s d~I'JJH10f\ 1':11 .,.'_;;¡te wmt.IClo ro :l"'0~ e~"eI'll'Il"" ,'O" chel¡'·, e~ .'6]'<> P"'ll·q··l~ '.-. O 
,_ , .)' '~(J).'0 ,;:~l {J" u.. ~ .J ."'!~ ::Sv~· \1:4." t,,,:;':" 

tuvieron le<;Ulto.d? prElcJ [~,fjtiJ porque ht~s,'a de poco mal'> de un veint.iocho por ci~t:. 

Er.nvres~ no aeevt~ las eonclusl:)fiPS d,!: l,~ CO-~t(~ sobre el valor total de lo:, trabajos, que sig

n:1>s1O? l~formantf, cua¡¡t? porque s .. ,JJl~ron~Dlfica una notable redllcclOll I'e~pecto de la 

dIyeIJenCms en la ~preclac~on de las Clf!as~ 1'l'Oporcion propuesta por el mpnsaje de 21 

mIsmas d~l balance Jeneral ] en Pi m,,~nto . de ~ de enero de 1908, pres"nb¡do a la terminu('ion 

las oper~C1ones prndlPntes. entre el :EIt'lCO 1 la~de las obras de la primera zona. 

CompañIa. Ademas, se hablan formulado I'pcla $ " ' 

m,\riones por parte de la última, respecto de ~ La Empresa c~n~trud?ra ~e ha sometIdo a 

1:18 cuales tampoco existia acuerdJ. ~ esta soluClon en ,a mtelJJencIa de que el pa-

. , . : go de la cantidad de cieuto doce mil quinien-

, UI~lmamente el Go~:nerr:o .. desi'an?o po~;r~tas libras esterlinas se hará dentro del actual 

terlnmo a este negocIO, pId~ó a la Compma ~período de sesiones. 

que concretara sus prEt(~nSlOnes pn un me- ~ V G 
morial. ~ uest~a Cumision dA obi,erno ha examina

: do detenIdamente esta cuestlOn con todos los 

• Segun est~ ?ocume~to..' present?do con fe- ~ "ntl,cedentes que la, ha>! motivado, i enCllcntra 

?h~ 16 de dlclembrd ultImo, los l~teresa(~os:L1ceptable la liquidacion efectuada por el É·e-

mSls:\'r: en reelam~r una compensaCIon de ('m-~eutivo. . J 

c~enta 1 tres por Ciento so bl'e las zonas segun- $ , 

da, tr'Tcera i cuarla, ascendente a tre,;cientos: En consecuenCIa, tenpffioS, el h~nor de re

veinle mil ochenta i siete libras esterlinas die-~ comenda: a v~e~tn aprobaclo.n, de ~cu.f'rdo 

ciocbo chelines nueve peniques. ~ con el senor 1\'hmstro dellntenor, el SIgUIente 
, 

Formulan, ademas, diversas reclamaciones~ 
PROYECTO DE LEe por supresion de trabajos, cesion de matt'ria-~ 

les, diferencias de intereses, etc., que hacen ~ l 
subir el total de las sumas reclamadas a cua~~ 

trocifmtas ocbo mil Fetecientas treinta i nueve ~ Artículo único.-Se autoriza al Presidente 

l~bl'as t'sterlinas ~os ~helines tr~s, pen~ques ~ de la República pala finiquitar definitivamen

SIn C ,mal' la bomficaClon ya reCIbIda (ClentoHe i sin ('arO'o al""uno el contr¡,t\J celebrado a 

veinticilJco mil quinientas noventa i seis libras~virtud del deere~o número 5 005 de 27 de di

esterl nas dos chelines seis peniques). ~ ciembre de 19U-!, con la «Soci~té de Cons-

Con este motiv.o se suscitó una nueva con-~tructi0nS Batignolles» i los señores «Fould i 

., 
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Oh>, medi~nte el pago por el Estado, en di-~ PARA VW.E-PRESIDENTE nero efectivo de la c'mtidad de ciento doce~ 
mil quinientas libras. esterlinas, o su equiva- ~ 
lpnte en moneda chIlena. ~ 

Sala de Comisiones, 22 de enero de 1912. ~ 
-/l'. Lazcano.-Luis A. Vergara.-Jaan~"ás-~ 
tellon.-D. de Castro, Secretario.» r ~ 

• 
Por señor Devoto ........... .. 
Por el señor Silva Ureta ...... . 

Total ...................... . 

13 votos 
1 » 

14 votos 

1 1 t 'lt' d 1 O .. d G ~ El señor Mafte (Presidente).-~npdan ele-os res u unos, e a omlSlOn e uerra ~ .. d 1 t 1 i Marina, recaidos en las solicitudes en que:J1 DOs. ?S ac u~ es. 1 • e S' n d s po 'd 
~ Ol las graCIas a os senor s, e a ore r PI en: , t b l 1 f ' . . P . d· T d . . d· T f V ~ es a nueva prue a üe ( e erencta que nos rna-en.slOn ona eo OSla lona, ose a a-~njfiestan. rela SIerralta; ~ 

Pension doña Mercedes Ignacia Ct;rda, viu-~ .( 
da de Bührle; i ~ w Preferencias 

Abono'de tiempo el sarjento mayor de~ 
Ejército don Manuel Antonio Francke Varas. ~ 1_ El señor Subercaseaux.-Me permito 1'0-i5. 0 De tres solicitudes. ~ gar al Senado que tenga a bien destinar los La primera de don J os~ Manuel BorgOlio, ~ cinco últimos minutos de la primen hora de en que pide autorizacion para aceptar el car· ~la presente sesion al despacho de dos proyecgo de cónsul jenera} del Ecuador en San- ~tos de fácil conocimiento i que son oe inte-tíago; ~ res para la provincia de Arauco. La segunda de doña Mónica Miranda, viuda~ Uno de ellos es un mensaje aprobado ya de P\l\cio, hija del servidor de la época de la~por Ja otra Cámara que declara de utilida,d Independencia sarjento don Toribio Miranda, ~ pública los terrenos necesarios para modificar BU que pide pension para sí i para sus nietas ~ el trazado de los caminos públicos que fondn-doña l\Iaría J.1ibia i doña Elza Puecio; i : CPU do Curani!ahue a Lebu, . de los Alamos a La trrC'1ra de don -Wáshington Scdvo Rll·~C<1ñete i de Cañet .. fI. Ti¡úí:t. 1 el otro es el bio, comisario de la po:icía de Val paraíso, en ~ que declara de abono al concesionario del ftpide abono de tiempo. ~ rrccarril de Lebu a los Sauces el valor del 

~ impuesto aduanero que hubiere pagado por 
Devol ucion de una nota 

pa internacion de materiales para esta obra. 
~ Este proyecto ha sido ya estudiado por el 
~S0nado i volvió a Comision para fijar el má-El spñor Matte (presidente).-La Muni-~ximo d~ la cantidad que.debía abonar el Fisco. ()jpaJidad de Pisagua ha enviado una nota con ~ :-El sellor Matte (PreSIdente). -- Debo .adverla que remite dus solicitudes en la que se pi· ~ tIr al honorab~e Sen~do: qu.e en la seslOCl pade carta de ciudadanía. Como este asunto no ~ sada se aproho una llldlcaclOn del honorable es de la. incumbencia del Senado roe permito ~ S('n~dor de, ~ alparaiso, señor Rivera, pa~::l proponer gue se 

cipalidad. 
:Acllrdado. 

devuelva la nota a Lt Munj_~destlllar el ultimo cuarto de hora de ('sta pr¡~ 
~mera hora a tratar de algunas solicitudes par
~ tirmlares, de modo que en este tiempo no ten
~dria cabida la indicacion de Su Señoría. 

Eleccion de Mesa ~ -El señor Subercaseaux.--Entónces, se
~ñor Presidente, i como los proyectos son muí 
~ sencillos, modifico mi indicacion en el sen-b~l señur Matt~ (Presidente) .. -V~ a pro-~tido de que se les discuta,sobre tebla:. cederse.~ la eleccl~n de Mesa dIrectiva.. ~ - El señor Matte (Presldente).-SI el Sena-HecoJIda la votaC10n entre catOI~ce senores~ do ne tiene inconveniente podría darse desde Senadores prpsentes en la Sala, SIendo ocho ~ luego por aprobada la indicacion en esa forma. la mayoría absoluta, dió el siguiente resultado: ~ A probada. 
~j- El se;-,or Ovalle (Ministrn del Interior).
~ Por mi parte, señor Presidente, yo me ppr
~ mito solicitar del Honorable Senado que 

PARA PRESIDENTE 

13 \Cotos ~ acuerde discutir de preferencia en lo que que-
1» ~ de sobrante de la primera hora i en la órden 

---- ~ del dia de la presente sesion de los siguient.es ¿ Total. .................... , 14 votos ~ asuntos: 

Por el señor Matte ... , ... , ..... . 
Por el señol' UrrejoJa ....... .. 

l·, 

.'1 
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Un proyecto que autoríza al Ej,ec,utivo par,a~ Liberacion de derechos 

invertir la cantidad de cuMro mÜ I tantas h-~ 

bras en el pago de especies postales; otro so-~ El señor secreta1'io dió lectura a un infonne 

bre captacion de agna en la Laguna N egra ~ de la comision de Gobie1'no con el que propone 

para .aume.ntar l~ .dotacion en. la ciudad de~ el siguiente proyecto de leí: 

r b.antIago;'\, por ultImo, el quefiJ.a,el sobr~ pre-: «~rtÍculo único.-C~ando se haya p~esto 

cIo",qut:l,de'lJe 'pagerse a la¿. emDlesa Bahgno-~térmlllo a la constrUcClOn del ferrocaml de 

les Qor tr..a~.\Lg&.~1~~llad~L~ ~Lebu a Los Sauces, eon arreglo a las leye~ 

:f:=" El señor RlVera.-¿Se ha acordado tratar:números 2137 de jO de octubre de 1905, 1 

. sobre tabla los proyectos a que se refirió eq2,177, de;; de 'marzo de 1909~ se d,wolverá 

honorable Senador de Arauco'? ~ al concesionario, o H quit'n sus uerechos ro-

El se~or Mat~e J~resjdente).-Parece que~presente, el valor del .impuesto qu~ hubiere 

ha habIdo asentImIento. ~ pagado por la intel'llaClOll de matenales d(~s-

El señor Rivera.-En tal caso yo me per-hinados a la V1a i a su equipo. 

mito pedir que se trate tambien sobre tabla~ F~sta devolucion SA hará efectiva, a la ter mi

un proyecto de acuerdo que concede a la ins- ~ natÍon de cada una de las dos secciones de 

titucion denominada Uníon Evanjélica per, ~ la vía i a prorrata de la cantidad de dO:lcien

miso para cc,nservar la posesion -de algunoshos mil pesos, moneda corriente, que se seña

bienes raices. ~ la como máximum del abono, cualquiera que 

El señor MaHe (Presidente).-Parece que~fuere la imp0l'taneia del gravámen aduanero 

no habrá inconveniente porque estos negoclOs ~ cmbierto por el concesionario», 

se tratan jeneralmente s~)bre ta~la. ,~ 

..J.. El señor Devoto (vlCe-PresIdente).-~ml~ Permiso constitucional 

vez solicital'ia que se tratara a contmuaclOU ~ 

y 

V 

de lGS neirocíos que ya se han indicado de~ El señor Secretario. - proyecto de 

un permi~o para que el señor J osé Manuel ~ acuerdo: . 

Borgoño pueda aceptar el cargo d~ cónsul del ~ «Artículo único.-Se concede a don José 

Ecuador. . '" ~ Manuel Borgoño el permiso req lH'rido por ~l 

El señor MaHe (Prmndente).-SI no hal m-~número cuarto del artículo 9,0 de la UOIlStJ

conveniente, se tratarán sobre tabla los asun-hucion Política, para que pueda aceptfll' el 

tor indicados. : cargo de cónsul jeneral de la República del 

Acordado. ~Ecuador en Chile .. 

. 1if. : Oomuníquese al Presidente de la Repúbli

:ca para su publicacion en el Diario Oficial». 

~ El sellor Matte (Presidente).-En disen

~ sion jfmeral i pal'tieular el artículo único del Espropiacion de terrenos 

.. 
. . ~ proyecto. 

Elscñm' Secretario da lectu~a a un ot'tClO~ Ofrezco la palabra. 

dc la Honorable Cámara de Dtptttados con el$ Cerrado el debate. 

que 1'cmite el siguiente proyecto de lei; ~ Én votacion, i si no se pide votacion, daré 

«Ártículo único. -- Decláranse de utilidad ~ por aprobado el proyecto. 

pú~lica los terrenos necesarios para modifi-~ Aprobado. 

cal' el trazado de los caminos públicos qUf ~ • 

conducen de Ouranílahue a Lebu, de loS~PermlSo para conservar bienes 

Alamos a Cañete i de Oañete a Tirúa en la ~ ralees 

provincia de Arauco, debiendo llevarse a c~-~ ~ ... 

bo la espropiacion consiguiente en con~omll"~ El senor SecretarIO. - PlOyecto de 

dad a los planos que apr,uebe, ~l Presldljnte~ acuerd~:, ,. " '" 

d 1 R 'bl' . a las dlSposICloues de la lel $ «ÁrtIculo umco.-Concedesea la lllshtuclOn 

de laS dep~ ~cadl 1857 ~denominada Unían Evanjélica de Santiago, 

e &Jumo e ». . ~. l·d .. '] . ·'d' . +"d d 
El señor Matte (Presidente).-En IdIscu-~que tiene persona I auJull !ca a VI~" e 

. . -l· partl'culaI' el artículo único del~decreto supremo de 5 de nOVIembre Oü 1888, 
SlOn]ener,11 .. . 'd t· í 1 "'6 di 

t ~ el permISO requerl o por e art cu o on e 

proO~ec o. 1 1- b ~ Código Oi ,¡il para que pueda conservar, has-
~rezco a pa ara. ". 1 . di' 

e d 1 d b t ~ta por tremta años, a pOSf'SIOn e (,s SI-
erra o e. e a e., '.' ~. b' '. 

En votacion, i si no se pIde votaclOn, dare ~ gmentos lene~ ralCes. r, . , 
b 1 1 . yecto' .. Uno en la cl11dad de .1 ¡ 31g. uen que ha ad-

po~ apr~ da~ o e PI o .,. f / ~ quirido por compra que hi~oa don J esse S . 
.npro!.:a ;l. !I ' 

1,. 
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Smith,' por escritura pública estendida en ~ sirviera dirljir oncio al Ministro del Interior 
Valparaiso ellO de enero de 1908, ante el~a fin de que leclamara de la respectiva ofici
notario don Pedro Flores Zamudi@; ~na telegráfica de Valparaiso el orijinal de un 

Otro en 1ft calle de Rozas en la ciudad de E telegrama dirijido desde esa ciudad al Senado 
Concepcion, que le fué dnnado por don Julio ~i sus9rito por muchas firmas. La Mesa tuvo la 
Pari¡¡, segun escritura pública otorgada en ~benevolencia de dirijir ese oficio, i como no 
aquella ciudad, el 29 de marzo de 1901, an-~ha sido contestado, me permito rogar al señor 
te el notario i conservador don Edmundo La-~Ministro se sirva decirme sí ha solicitado el 
renas; ~ telegrama en referencia. 

Otro en la calle de Las Raras, de la mis-~ ~< El señor OvaIle (Ministro del Interior).
ma, ciudad que adquirió por compra que hizoENo he tenido conocimiento del oficio a que se 
a don Guill"rmo B. Broner, por escritura dehefiere el honorable Senador. Talvez se ha tras-
23 de setiembre de 1910, espedida ante el no-~papelado en alguna oficina i por eso no me ha 
tario de Ooncepcion don Víetol' V árgas; ~ sido entregado. Prometo al honorable Sena-

Otro en la calle de Matucana, de la ciudad ~dor que me ocuparé del asunto i tomaré la re
de Parral, que aaquirió por compra que hizo ~solucion que sea del ca!'lo. 
a don James H. Me-Lean, segun escritura pú-~'\ El señor Eyzaguirre.-¡,A qué se dedica
blica de fecha 8 de novipmbre de 1910, es-~ria la segunda hora de la pres,mte sesion. se
tendida en Santiago ante el notario don José ~ gun la indicacion del señor Ministro i la modi
Vicente Fábres; ~ficacion hecha por el honorable Senador por 

Otro ubicado en la calle de Santa Hosa, de ~ Curicó,? 
la ciudad de Santiago, que hubo por compra~ El señor Matte . (Presidentr:).-A discutir 
que hizo a don Santiago F. Garvin, segun~las modifica<2iones introducidas por la Oámara 
escritura pública estendida en esta ciudad el~de Diputados en los presupuestos. 
8 de noviembre de 1910, ante el notario don~ El señor Eyzaguirre.--¡,Rije hoi d acuer-
J osP Vicente Fábres; ~ do para celebrar sesion hasta laf. siete? 

Otro ubicado en la Avenida Yungai, cerro~ El señor Matte (Presidente).-Nó, señor 
de San Juan de Dios, de la ciudad de Valpa-~Senador; ese acuerdo era solo para algunas de 
raiso, que adquirió por compra que hizo elllElas sesiones de la Femana pasada con el obje
de enero de 1900, a don Oátlos M. Spining,~to de discutir los proyectos militares. La se
sf'gun escritura pública estendida en aquella~sion de hoí es solo hasta las seis de la tarde. 
ciuL~ad anteel notarío don Pedro Flores Za-~ El señor Eyzaguirre.-Yo habria hecho 
mudío.:t $indicacion para discutir los proyectos a que 

,Se dió por aprobado sin debate. ~se ha referido el señor Ministro de seis a siete 
:en caso que hubiera estado acordada esta pró-

Sobre preferencia ~rroga. 
~ -El sAñor Ovalle (Ministro del Interior).-

El señal' Lazcano.-Yo entiendo señor~Acepto la idea insinuada por el honorable Se-. ,~..... .. . 
Presidente, que los tres proyectos para los~nador por ConcepclOn, 1 me permIto formular 
cuales pidió preferencia el señor Ministro ocu_~indicacion en ese sentido. 
parán la órden del dia des pues de despacha-~"':)- ~Jl ~eñor Urrejola.-La sesion hasta las 
das las modificaciones del presupuesto del~site r~s~lta d~mapiado pesada; que sea hasta 
Inrerior de que se está oeu pando la Oámal a. ~ las Sets 1 medIa no mas. 

Me paiece que ese seria el mejor procedi-~ El se~or Walk~r Martínez.- Como ha 
miento para no atrasar el despacho de los pre_~trascurl'ldo algun t¡empo desde que tuve opor
supuestos. ~tunidad de pedir a la Mesa que se sirva diri· 

Yo modificaria en este sentido la ind¡cacion~jir oficio a la Legacion de Ohile en Estados' 
del señol' Ministro en caso que SÚ Sefioría no ~ U nidos, pidiéndole copia de los documentos 
la hubiera formulado en ese concepto. ~ relaci(\nados con el asunto Alsop, i COlllO, se· 

El señor OvalIe (Miuistro del Interi(\r).-~gun entiendo, ya han llegado esas copias al 
No tengo in con venieute para aceptar la modi-:Ministerio, me permito solicitar del señor Pre
ficacion propuesta por el honorable Senador ~ sidente que, a nombre del que habla,dirija 
por Curicó respecto de m.i índicacion. ~ oficio al Ministerio de Relaciones Esteriores 

~pidiendo que remita al Senado una copia' dd 
Peticion de antecedentes ~legajo referente a la misio n. Wal.ker en el 

~asnnto Alsop. Los documentos relatIVOS a c3te 
.LEl señor Rivera·-En la sesion del 15 del~asunto está u divididos on legajos, un~ d(~ lo· 
a~tual me permití solicitar de la Mesa que se~cuales He ya el ~ombre que indico. CUlllU d{;l· 
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seo que haya dé él una copia en nuestra Se-~ta empate se va a repetir nuevamente la vo
cretaría, a fin de hacer, por mi parte, el uso hacion. 
que crea del caso de ella, ruego al señor Pre-~ Repetida nuevamente la votacion, fueron 
sidente que a mi nombre la solicite del Minis- ~ aprobadas las modificaciones por mteve votos 
terio. ~ contra cinco. . 
... El señor Matte (Presidente).-t,Algun se-~ :Bll señor Secretario.- «Se ha desechado: 
ñor Senador desea usar de la palahra ántes ~ El aumento do ochocientos cuarenta a mil 
de la órden del dia? ~ seiscientos ochenta pesos dol ítem 2128, para 

Ofrezco la palabra. ~ un telegrafista de tercera clase en vez de quin-
Terminados los incidentes. ~ t ¡¡ clase en Rica Á ventura.» 
Se dirijirá al Ministerio de Relaciones Este ~ Votada esta 1nod1ficacioYl, resultó aprobada 

riores en la forma acostumbrada, el oficio so-~po'" once votos contra tres. 
licitado por el honorable Senador por San- ~ Ji;l señor Secretario.-Se ha desechado 
tiago. ~ el ítem nuevo introducido por el Honorable 

Como la indicacion formulada por el señor~Sellado, despufls del 2749, bajo el rubro «Cár
Ministro i modificada por el señor Lazcano~tago», que dice: 
no ha merecido observacion;· !'le dará por apro- ~ Item ... Telpgrafista de quinta claRe;Ji 7RO 
bada; ~_ El st'ñor Urrejola.-EI st'ñor Director Jo-

Queda así acordado, ~neral de 'relégrafos me pidió, hace d03 días, 
. ~ que tuviera a bien rogar al ilollorable Senado 

: que insistiese en el mantenimie::lto de este 
~ pequeño ítem relativo al telegrafista para Car~ Presupue!3tos 
~ tago. 

-.. El señor Matte (Presidente).-Entrando a~ Esta poblacion se encuentra situada en el 
la órden del dia, corresponde continuar dis-~ interior del departamento '~e Yungai, en un 
entiendo las modificaciones introducidas por~ lugar ya bastante avanzado de la cordillera, 
la Cámara de Diputados en el Presupuesto del~donde hai muchos aserraderos. 
Interior. ~ Me decia el señor Director que esta nueva 

El señor SecretariO.-La Cámara tle Di- ~ oncina no impondrá mas gastos al Estado que 
putados ha desechado los siguientes ítem pro~ ~ el sueldo del telegrafista, porqué la easa la va 
puestos por la Oomision Mista: ~ a proporcionar el empr<,sario del ferrocarril; 

Despues del 2551: ~ ademas, este caballero dará todos los postes 

MachaN 

Itero ... Telegrafista de quinta cla-
se ................... .. $ 

Llallauquen 

Hem .,. Telegrafista de quinta cla-
se ............................ $ 

J)espues del ítem 2703: 

ElOopigüe 

Item ... 're1egrafista de quinta clase $ 

~ para la línea telegráfica. en una estension de 
~ mas de cincuenta kilómetroa 
$ Por esto rogaría al,Senado que insistiera en 
~ el mantenimiento d ~ este ítem. 

7S0 $ El seyor Matte (Presidente).-Ofrezco :Ia 
~palabra. 
$ Cerrado el debate. 
~ Si no se pide votacion, se dará por dese
$chada esta roodificacion. 

780 ~ Desechada. 
$ En conformidad al acuerdo tomado en la 
~ sesíon pasada, se va a constituir la sala en se
~ sion secreta por un cuarto dA hora, para ocu
~ parse de algunas solicitudeg particulares. 
~ Se constituyó la liala en sesíon secreta. 

780~ , , , 
I Sesion secreta 

Puestas en 'votatÍon las modif~caciones, re $ 
sultíwon siete votos por la afirmativa, tres por~ Oonstituida la sala en spsion seceeta, l,restó 
la negativa i tres abstenciones. ~su aJ:lrobacion a los siguientes pl'úyectos de 

El señor Matte (Presidente).- N o hai vo- ~ lei: 
taeioIJ. ~ PROYECTO DE LEl 

Se VH a repetir. ~ 
RepeUdú la votacion, resultaron siete voto8~-«Artículo único.-En atencion a los s.el'vi-

por la afirmativa i siete por la negativa. * cios prestados al p>1is pur el jeneral de brigada, 
El señor Matte (presidente).-Oomo resul. ~ dou José Domingo Amunátegui Borgoño, se 
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aumenta por gracia a cuatrocientos pesos la~" Carpintero desinfecta- . 
pension mensual de que disfruta su viuda, do· ~ dor.... ......... ...... ... 1,400 
ña Antonia Rivera de All1unátegui». _ ~" 3251 Dos jefes desinfecta-

~ dores, con mil qui· , 
~ mento s sesenta pe-
~ sos cada uno, Í S9ÍS 

-«Artículo único.-Enatencion a q'le el sub ~ desinfectado res, eon 
ÍPniente de pjército, don Arturo Pérez Can-~ mil cuatrocientos pe-
to, fué muerto en el combate de La Concep-~ sos anuales cada uno 

PRIJYEC'fO HE LEI 

cion, concédese. por gracia, a cada una de sus~ " 3252 Fogonero .............. . 
her:..aanas, doña Amelia i doña Corina Pérez~ " 3253 Un desinfectador, en-
Oanto, una peDsion annal de mil pesos de que~ ,cargado de recibir-
disfrutarán con arreglo a la leí de montepio~ las ropas infectados. 
militar i sin derecho de acrecer>_ .' ~ " 3254 Un desinfedador, en-

Se suspendía la sesíon. ~ cargado de repartir 
~ las ropas desinfecta-
~ das ... ~ 0.00 o ~ •• o ....... . 

~ " 3255 Seis cocheros, con mil 
SEGUNDA HORA 

: doscientos p e s o ti 

~ anuales cada uno .... 
Presupuestos 

·11,520 
1,:200 

1,320 

1,320 

7,200 
J.... El señor Matte (Presidente).-Oontinúa~ 
la sesion. ~ S¡'j ha modificado la glosa de los dos prime-

Continúa la discLo.sion de las modificaciones ~ ros ítem de la seccion «Desinfectorio Público 
introducidas por la Cámara di' Diputados en~ de Iquique», en la siguiente forma: 
el presupuesto del l\linisterio del Interior. ~ 1 ~ M' . f 

Qupdó pendiente la partida 9.11, «Telégra-~ telll l' edico Je'e e inspeetor ~ 
fos i teléfonos». ~ sanitario ................. <V 

El señor Secretario. -Se ha agregado a~" Inspector ... , .............. . 
3,600 
2,400 

continuacion del item 3100 i bajo el rubl'o~ 
d{.io Frio», el siguiente ítem: ~. ,['1 señor Ovalle (Ministro del Interior).-

. ~ He Pé:dido la palabra, para manifestar al ho-
Item rl'elegrafista de cuarta da- ~ norablt, Senado que estos aumentos fueron 

se ................ , ....... ,. $ 936~introducidos en el presupuesto por indicacion 

Se ha introducido, dospues del :ítem 
el siguiente: 

L~S CAÑAS 

~del honorable :Ministro señor Gutiérrez a 
, . d 1 ' 3351 ~consecuencJa e que os empleados del Desin-
'~fedorio no querían continuar en el servicio. 
~ _¡El señor del Rio.-Refiriéudome a los 
~íthn relativos a la seccion «Desinfectorio PÚ
~blic() de lquique», n,ego al Honorable Seua-

780 ~ do que se sirva dejar las cosas tales como él 
~las aprobó ántes, es decir, en conformidad al 

Tácitamente se dieron por ujJI'obadas arnbas ~ pr();yec~o del r jecutiv~, ~ de acuerdo con las 
modificaciones. ~lIldlcaclOlles de la Comlslon Mista. 

ltem .;. Telegrafista de quinb. cla-
se .......................... $ 

El señor Secretario.~--·Partida 10 «Hi-~ Aquí no se trata de aumento de gastos, 
jiene». . ' ~sino de modificacion de glosa, i se ha intro-

Se han aumentado Jos ítpm correspondienJducido una palabra que altera sustancialmen
tes a la seccion de I)esinfectorio Público en ~ te el servicio de desinfeccion. 
la forma siguiente: ~ POI' esto ruego al Honorable Senado que 

~ deseche las· modificaciones introducidas por 
~ la Oárllara de Diputados. . 
~ ~-:;l señor Matte (Presidente).-Si no se pide 

Seccion de iJesinfectiwio Público 

(Decreto de 9 de setiembre de 1890 i L. 
de lti97 i 1912) 

P. ~ votacion, se dará POlo aprobada la modifica
~cion relativa al De"infectorio Público de San
~ tiago i por desechada la referente al Desin
~fpctorio de Iquique. Item 3248 .Méd.ico jefe e inspector 

sanitario ............... $ 
" 3'249 Adm r,Ístrador ........ . 
" 3250 Mecánico ............... . 

3,6\;0 ~ Acordado. 
3,OOO~ El señor Secretario.-Partida 121 «Bene-
3,000 ~ ficencia». , 

I 
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'Provincia de Taparacá.-Se ha desechado ~ Item 3489 A la administracion del 
el aumento de 6,500 a 10,000 pesos del ítem~ hospital de San Juan de 
3,454, «Al hospital de Dolores.» ~ Dios, de Santiago, para 

El señor del Rio.·- Desearía que el Hono-~ pagarlos sueldos deem-
rabIe Senado mantuviera el ítem tal como lo ~ pleados, i para sDsteni-
a1?robó. anteriormpnte, es decir, dejándolo con~ miento de la policlínica 
diez mil pesos. ~ de vías urinarias i sifi-

Este hospital sirve a toda la seccion no de ~ lografía, i del servicio 
de la provincia, especialmente al departamen-~ de la sala anexa de en-
tf) de Pisagua. Seria largo entrar a manifestar~ fermedadcs VA n é re as 
la importancia de ese establecimie:Q-to; el hos-: que dependerá de esta 
pital de Pisagua no tiene los elementos nece- ~ policlínica ............... $ 20,000 
sarius para atender todos los enfermos del de- ~ 
partamento, i ha venido a favorecerlo& mucho ~ Tácitamente se díó por aprobada la modifi· 
este otro hospital, que fué fundado por don ~cacion. 
Manuel Ossa. : El señor Secretario.-Se ha reomplazadl) 

La suma de diez mil pesos es mui módica~la glosa del item 3725, que consulta cien mil 
en re1acion con los servicios que presta, re-~pesos «para la Seccion de Puericultura, ete.», 
dueida a seis mil quinientos pesos como pro- ~ por la siguiente, propuesta por la Comision 
prone la Oámara de Diputados, en rigor de~Mista: 
verdad seria insuficiente. ~ z,A la Junta de Benf'ficf'llcia de Santiago 

Se dió por desechada la modíficacion. ~ para atender al sostenimiento do la seccion de 
El señor SecretariO.-Provincia de Oo-~Puericultura, que e;;tará bajo Sil administra-

quimbo. : cion». 
Se ha modificado la glosa del ítem 3466 en~ _El seDor Sanfuentes --Huego al Senado 

los términos siguientes: ~ que deseche la modificacion, dejando la glo¡¡a 
. : aprobada aquí para este ítem. ' 

Item 3466 Al hospital de la Serena, ~ La seccion de que se trata se desarrolla al 
debiendoinvertirse cin- ~amparo de la Escuela de Medicina, i la Facul-
co mil pesos en el pago ~tad pasó una nota alOonsejo de Instruccion 
anual de los servicios ~Pública, representándole la necesidad de aten-
de un médico bacterio- ~ der a este ramo de estndios i de asistencia pro-
lojista, interno, del hos- Hesional. Es natural entónces que esté a cargo 
pital que nombrará el ~de la Escuela de Medicina. 
Gobierno i que debe~á ~--.. EI señ.or Ovalle (Ministro del Interinr),-
atender el lazareto en ~Figurando esta seccion en la partida de Bene-
los casos de epidemia .. $ 52,500~ficencia, d~be estar a cargo de la Junta de 

~ BeneficencIa. '-i- El seDar Silva Ureta.-Pido que se man- ~ Pero, si se estima preferible que dependa 
tenga el ítem como fué aprobado por el Se ~ de la Escuela de Medicina, por mi parte no 
nado. ~tengo inconveniente para que así se disponga, 
'" El señor Matte (Presidente).--¿Su Señor¡a~Solo d"bo obseevar que en tal caso, el ítem 
pIde que se deseche la modiücacjon~ . ~d.ebe.ria suprimirse del presupues~o de~ I~te-

El señor Silva Ureta.- Sí, señor PresI-~nor 1 consultarse en el de InstrucclOn Pubhca. 
dente. k.EI señor Walker Martínez.-La Escue-

Tácitamente se dió por desechada la modifi- ~ la de Medicina no PS un cuerpo administrati-
cacion. ~vo, como es la "Tunta de Beneficencia. 

ElseñorSecretariO.-Provincia de A.<;on-~ Bl señor Ovalle (Ministro del Interior).-
cagua. :Pero si se considera la seccion de Puericultu-

Se ha aumentado de 7,000 a 9,000 pesos el~ra como UD ramo de estudios, seria mas co
ítem 3474, «Al hospital de Petorca», i d~ 5,000 ~ rrecto que se cost.ea:a con los fondos ~estina
a 7 000 pesos el ítem 3475, «Al hospital de~dos a los estableCImientos de lllstrucclOn. En 
Chlncolco». ~cambio, si se estima que su principal carácter 

Se d'ió pw aprobada la rnodificacion. : es d::;, beneficencia, el ítem está bien colocado 
El señor Secretario.-Provincia de San-:en el presupuesto del Interior i es mas correo-

tiago. ,~ta la gl<:.sa de la Comisio.n Mista. . 
/::le ha modificado la glosa del üem B489 en ~ El senor Matte (PreSIdente ).-Me permIto, 

los términos siguientes: ~ recordar a los señores Senadores i al señor . ' 

"1 
I 
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Ministro que el rol del Senado en este m('men-~pagar una part<:l del precio de una máquina 
to se reduce a aprobar o desechar la modifica-~de buen poder, que SI" ha encargado con la 
ciolt de la glosa. No seria posible ya trasladar~base de u '::1 su"ci'iflcion levantada entre los 
el :ítem a otro presupuesto. ~ vecinos. pero que no alcanza a costear el pre
-El seflOr Santuentes-Entónces pido qU'o~cio tutal. 
no se acepte la modifieacion de la glosa. ~ Se dieron por rechazadas las modificaciunes. 

Se díó por rechaxada la modificacían. ~ El señ\)!' Secretario.- Se ha aumentado. 
E: señor SecretariO.-Provincia de Mau-~de 1'3,000 a 12,000 mil pesos el ítem 3786, «Al 

le.-Se ha aumAntado de 15,000 a :2.0,000 pe-~cl..erpo de bomberos oe Ant·yfagasta», i de 
sos el ítem 3529, «A: hcspital de Quil'ihue». ~ .".00 a 1.000 pesos el ítem 3836, «Al cuerpo de 

Se dió por aprobada la modificacion. ~bombel'o" de Gorbea..» 
El señor Secretario. -Provincia de Con ~ Se die on por aprobarlas las modifú31c·ones. 

cepcion.-Se ha agregado a continnacion del$ El señe)r Secretario.-Se ha agregado el 
:ítem 3760 el siguiente: ~siguiente ítem a coutinnacion del 3806: 

~ 

Item ... Al dispensario de QuilloD... $ 5,000 ~ Item .. , Al cuerpo ele bomberüs . de 
. $ Rio Bueno ...... : ........... $ 1,000 

Se dió por aprobado el ítem. ~ 
El señor SecretariO.--Provincia de Bio-~ Se dió por aprobado el item. 

Bio.-::-e ha aumentarlo de .18,000 a 20,0003 El señor Secrefario.-Partida 15, «Con
pesos el ítf'm 1\541-,. ~.:\l ~ospItal de Mulehen» ~sejo Superi(,r de Habibciones para Obreros» .. 

Aprobada la modzfzc.acwn. .' ~ Se ha cumpletndo la cita de las leyes que 
El señor SecretarIO .-ProvlIlCla de Val- ~:;>,parf'cc en el rubro de e3 i:a partida en la for

divia.-~e ha aumentado de ~,OOO a l?,OOO~ma siguiente: . 
pesos elltem 3715, «Al hospital de Pltruf ~ «Leyes 1838. de ~o de febre¡'o de 1906 1 

quen.» ~2458, de 8 de febrero de 1911.». 
liué aprobada la modíficacion por seis votos~ Se dió por aprobada la modificacían. 

contra cinco. ~ El señor Secretario.-La partida 16, 
El señor SecretariO.-Provincia de Chi- ~ «Jubilados, pensiones de retiro i montepío, 

loé.-Se han aumentado de .12,000 a 17,OOOhremios de constanci,1,j pf'.llsiones pí.as» ha si
pesol" el ítem 3565, «Al hospItal de Ancu(h, ~ do reemplazada por otra, tjU') figura en el 
i de .10,000 a 13,900 pesos PI Ít0m 3566, «Al ~ Boletin que se ha rt'partido impreso desde la 
hospIta:l de Castro.» '. . ~pájina 6 hasta la 24 inclusive. 

Se dzeron por aprobadas las 'fI!0difwacwne~. ~ Se diei'on por aprobadas las modifícarJiones. 
El señor Secrelario.-Partlda 13, «Ausq El señor Secretario.- La partida 17, 

lio a los cuerpo~ de bomberos.» . ~ «Subvencion a vapores», ha sido trasladada 
El epígmfe colocado por el Seoaclo baJO el ~ a la seccion ",Gastos Variableí\» i se han mo

título de esta partida se ha morli{~ca~o re.em- ~ dificado las glosas de los íten:: 4326 i 4335, 
plazando las palabras «personerla Jurídica» ~en los términos siO'uic;ut\s: 
p0r «personalidtid jurídica.~ ~ b 

Se dió por aprobada la modifir·acion. htem 4326 Para subvencionar a 
El se~or Secretario.-Se han d~sec~l~do ~ una Compañía de 

los sigUIentes ítem agregados por la COllllslOn ~ Vapores, debif',ndo 
Mista: ~ peferirse compañías 

Despues del ítem 3800: ~ nacionales que ha-
~ gan la navegacion 

It Al d b b d ~ enlas Costas del P"-em .. , cuerpo e om eros e ... 
San Miguel.......... . ...... $ 3,000 ~ cífico con arreglo a 

: las bases i c?ndicio-
Despues del ítem 3S01: ~ nes estab1ecJda~ en 

~ los decretos nume-
lte Al de b b s de ~ ros 2,306, de 30 de ro .. , 1:1. cuerpo Orn ero r 

Melipilla ..................... $ 3,000~ abril de 1906 i 2,S8
d
'6'1 

~ de 23 de mayo e 
El señer Walker Martínez.-Pido que~ mismo año ............ $ 125,000 

se manhngan estos ítem. Especialmente es de~ » 4335 Para subvencionar a 
justicia dar esta pequeña suma al cuerpo de~ una Compaúía de 
bomberolil de Melipilla, quo adeuda i tiene que ~ Vapores debiendo 
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preferirse com pañías 
nacionales por un 
servicio semanal en 
los canales de Ohi
loé, con obligacion 
de conducir corres
pondencia i de efec
tuar viajes de Puer
to Montt a Melinka, 
con escala en Que
Han, en conformi
dad a las condicio
nes e itinerarios que 
establezca el (to-
biemo ........ . 

" " " " " " " " " I 

" " " " " " .. 
" " .. .. .. .. 
" " " " I 

" ~ 
" " " " " I .. 
" I 

" ~ 
" I 

56,000 ~ 
~Item 4335 

Se dieTon por aprobadas las modi(icaciones. ~ 
El !'leñor Secretario.-Gastos variables. ~ 

Partida 1.a «Oongreso Nacional», ~ 
Se han agregado los síguinntes ítem nue-~ 

vos: ~ 
Despues del ítem 25: ~ 

" .. 
" letm .. Para adqulsicion e insta- ~ 

lacion de un ascensor ~ 
eléctrico para el sel'vi- ~ 
cío de la oficina del Se- ~ 

~ nado, en conformidad ~ 
a los acuerdos q u e ~ 
adopte la respectiva 00- ~ 
mision de Policía, oro ~ 
de dieciocho peniques .. $11,492.40 ~ 

Despues del item 57 los siguientes: 
" " " I 

" .. 
" " .. 

preferirse compa
ñÍasnacionales qU0 

hagan la navega
cion en las Oostas 
del Pacífico con 
arreglo a las bases 
i condiciones esta
blecidas en los de-
cretos números 
2,306, de 30 de 
abril de 1906 i 
2,886, de 23 de 
mayo del mismo 
año ... 

Pam subvencionar a 
una Compaña de 
Vapares debiendo 
preferirse eompa
rlías nacionales por 
un servicio sema
nal en los canales 
de Ohiloé, eon obli
gacion de conducir 
correspond mcia i 
d~l efectuar viajes 
de Puerto l\1:ontt a 
!le1inkfl, con esca
la en Quellon, en 
conformidad a las 
condiei,mes e iti-
nerarios que es
t a b 1 e z c a el (to

bier'no . 

• 

125,000 

56,000 

Item ... Para pago de cuentas 
pendientes del año 
1911 ' ..•... 30,000 

~ Se díeron tácitamente jJur aprobada$ las 'lnO

~ dificacion' s. 
~ 11~1 señor SecrHariO.-Partida 5.a , «Po-Item ... 

Item ... 

Para renovacion de los 
útiles para el servicio 
de la Oámara. . . 

Para pago de un cua
dro que deberá colo
carse en el frontis 
central oe la Sala de 
Sesiones, man dado 
hacAr por acuerdo de 
la Oomision de Poli
cía a don TomaR So
mel cales, oro de die· 
ciocho peniques. . 

30,000 
30,000 

~licía de Seguridad», 
~ Se han deRerhado los siguientes Ítem agre
~ gados por la Oomision Mista despues del 949: .. .. .. 
~Item .. .. 
" " .. 
" " .. 
: 
" .. .. 
: 
" » .. 
" " 

Para adquirir un vehículo 
par a conduccion d e 
reo:,! i un carreton para 
el servicio del aseo del 
cuartel de Ran~[1gua .. $ 2,200 

9,997 50~ 
" 

Se han modificado las glosas de los ítem ~ » 
4,326 i 4,335, en los términos siguientes: ~ 

Para reparaciones del edi
ficio fiscal ocupado por 
el prefecto de policía 
de Rancagna. . . 

Para adquirir un ve
híeuIo destinado a la 
conduccion de reos en 

6,000 

Item 4326 Para subvencionar a 
una Oompañía de 
Vapores, debiendo 

.. .. 
" " " I .. 
~ 
~ 

Curicó ... ' ......... . 1,500 

Se dieron por wpr-obadas las supresiones. 
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El señor SecretariO.-Partida 7.a, «Es-~ Se di? por por desechada la mnditicacion. 
dística». ~ El sellor Secretario.-Se ha desechado ,1 

Se ha restablecido esta partida en la forma ~ el siguiente ítem agregado por la Comision, 
siguiente: . ~ Mista. 

Item 
» 

Arriendo de casa.. . . . .. $ 
Impresiones i publicacio-

nes ..... , ... , ..... 

~ Despues del 3,617: 
15,000 ~ 

~ItGm 
50,000 ~ 

Para la conRtruceion del 

~ 
lazareto de Val paraiso. $ 40,000 

2,000 ~ ~l señor Rivera.-Pido que se mantenga 
, 1 ' 

» Gastos jenerales de olieÍ-
Ra, franqueo, etc ...... . 

» 

» 

Viátieos i pasaj(~s. 
Instalacion de la nueva 

oficina ....... . 
Para la compra de tres 

aritmómetros. . ..... . 

20,000 ~ e ~tem. 

~ Lo que hace de lazareto en Val paraíso es 
20,000 ~ una barraca indecent~; de manera que es ab

~ solutamt'nte indispensable dar p.stos rondos 
6,000 ~ para la const!'uccion de un lazareto. 

~ Se dió tácitamente pOI desechada la modi-
1,000 ~ ticacíon. 

» Para fomento de la bi-
blioteca ............ . 

; F~l señor SecretariO.-Ha desechado tam 
Se dió por aprobada 7ct moditicacion.. ~ bien la Honorable Oámara de Diputados, los 
El señor Secretario.-Partida 12, «Bene- ~siguientes ítem consultados despues del 3,681: 

fioonciu. ~ . 
Se han desechado los siguientes aumentos ~ rtem Para continuar los tra-

propuestos por la Comision Mista: ~ bajos de l;onstruccion 
De 4,000 a 8,000 pesos el ítem 8,698, a la~ de una sala indepen-

Sociedad de Dolores, para el Asilo de Ancia- ~ di ute en <JI hospital 
nos de Los Aneles. ~ de Rancagua, destina-
-El señor Silva Vreta.--Pido qne se man-~ da a la asistencia de 
tenga este aumento. ~ reos ....... , ....... $ ~O,OOO 

Esta partida fué apro1:ada por la Comision ~» Para continuar los traba-
Mi8ta de Presupuestos, por unanimidad, en ~ jos de conRtruccion de 
vista de los antecedentes que se acompañaron. ~ una sala en el hosuital 

Hai una gran tantidad de asilados en ese ~ de Hancagua, destint1,-
establecimiento i la Sociedad de Dolores de ~ da a la recepcion de 
los And,es ha pasado por un verdadero vía S los enrermos ........... . 
crucis desde que se fué el cura selior Gómez ~ 

5,000 

que la atendia. ~ · ..... El señor Urrejola.-EI primero de estos 
Rogaria pues, al 8enaclo, que ltnutuviera $ ítem, no t;ene, a mi juicio, objeto alguno; .• 

el aumento. ~ pues si falta seguridad, con ponerles unos gri- - ,: 
T ácitmnente se acordó recha;tar la moditica- ~ lletes a los reos aficionados a evadirse, se sub-

cíon. -~ sana completamente la cuestiono 
El señor Sccretario.--Se h,l de~echado ~ Cerrado el debate se dieron por aprobadas las. 

el aumento de 29,750 a 39,750 pesos del ítem ~ dos modificaciones. 
3,617, Casa de Providencia de '-alnaraiso d El s('ñor Secretario.-Se ha desechado 
Limache. . Éel siguientt' ítem ~-igr~gad() Jlor el Senado. 

1-_ El señor Rivera.-Pido qUfó se mantenga~ Despues del 3,712: 
. edte ítem. Esta casa plesta muchos servicios. ~ 
Asila a una eantidad eGnsidenJ hle de llUerfa- ~ Item 
nitos i no seria posible dejarla con una asig- ~ 
nacÍon tan escasa. ~ 

Para el establecimiento 
de un dispensario en 
Tomé ..................... $ 5,000 

Se dió por desechada la modiricúcion. ~ 
El señor Secretario.-Tambien ha sido~ -El señor Santuentes.-Yo ppdiría que se 

desechado el aumtnto de quince mil a veinté~mantuviese este ítem. He recibido telegramas' 
mil pesos el ítem 3,624, Patronato de la ln~~de algunos ,'ecinos de Tomé en que me ma
fancia, para el asilo de San Bernardo. ~Difiestan que no hai allí ningun establecimien
-··El señor Ovalle (Ministro del Interior).- ~J-o de esta clase. 
Aquí son taD~bien aplicables las observaciones ~ Se dió pr¡r desechada esta modificacion. 
que sobre el ítem anterior ha .formulado el~ El señor Secretario.-Se ha suptimido el 
honorable Senador de V alparaiso. ~ siguiente ítem: 
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Item ... Para la construccion del ~--EI señor Silva Ureta.-Si en San Anto-
cementerio de Vi ñ a $nio hubiera siquier~ un rancho destinado a 
del Mar. . . . . . . . . $ 20 000 ~ hospital, Sfl justificaría el gasto de diez mil 

, ~pesos para repararlo; pero tratándose de cons-
, ; . ., 1; El señor Figueroa.--Rogal'ía al Honora_~trlllr un. ~osI?ital, con .di~z mil ~esos no se 

" ble Senado mantuviese este ítem en vista de ~ haCt'n III slqmera los clm1eiltos, 1 ménos al
. las mismas razones que tuvo en vista al apro- ~ canzará esta pequefla suma para comprar col-

barIo anteriormente. Como no hai cemente_~cholles,. catres ~ demas útilAs. Miéntras tanto, 
no en Viña del Mar, los vecinos han cedido ~ en la Lagua ha1 hospital "Oil edificio propio, i 

\ un terreno' con este objeto, i la suma que se~ithO!~a se trata de reconstruir la sala de ma-
. solicita es para cerrarlo. ~ terllldad. 

Se dió por desechada la modificacíon. ~ Puesla en votacion la modificacíon, resultó 
El señor Secretario.·-Se ha suprimido el~desechada por nueve votos contHf, dos. 

i siguiente ítem: ~ El señor Seeretario. -Se ha modificado 
~ la glJsa del ítem agregado por la Comision 
~~ist~ a continuacion del 3,666, en la forma 
~ 8lgmente: 

Itero ". Para iniciar la construc
cion del hospital de San 
Antonio .......... . $ 10,OOO~ 

~ Item A. la Hermandad de Dolo-
-, .... El señor Urrejola.-Yo no sé que pueda~ res de Santiago ....... $ 5,000 

1 • decir el señor Mini'ltro en. apoyo d~ este ítem; ~ N , • '. • 

perO me parece que es mnecesana la cons-~ El se~?r ~vane (Mm1stro del Intefl?l):
truccion de un hospital en un lugar donde ni ~ La modIficaclOn conslste en haber supnmldo 
siquiera hai Jll..nta de Beneficencia. ~ ¡aJrase: «que preSIde don Ventura Blanco 
.. El señor OvaHe (Ministro del rntprior).-~ VIel.» " . . 
La construccion del puerto dA San Antonio ~ ~e dz~ por aprobada .la modzficaclOn. 
traerá por consdcuencia la acumulacion de una~ F). seJ?-0r S~ere .arlO.-Se han agregado 
gran cootidad de trabajadores, i esto justifica~los slgmentes 1tem nuevos: 
la construccion de un hospital en esE' lugar. ~ 

, Sin embargo, me parece mui reducida para~Item 
este objeto la suma que consigna este ítem. ~ 

Votada la modificacion, resultaron sris votos ~ 
,', por la afirmativa i cinco por la negativa, ha-: 

biéndose abstenido de votar el señor Tocornal ~ 
, Repetida la votacion, resultó aprobada la ~ » 
modíficaCio~ por seis votos contra cinco. ~ 
. El señor Secretario.-Se ha suprimido ~ 

'- el siguiente ítem: ~ 
1'. J ~ 

Item ... 
.. 
~ » .. .. .. .. 
~ .. 

Ausilio estraordinario al 
hospital de li'reirina pa-
ra concluir de pagar el 
terreno i edificio en que 
funciona. . . . . . .. . . . . $ 3,000 

A la Junta de Beneficencia 
de Yumbel para que pa
gue las construcciones 
anexas del hospital i que 
aun se adeudan _. . . 

Para cierro del cementerio 
de Peña Blanca de la co
muna de Quillon ... < •• 

2,000 

600 

Al hospital de la Ligua 
para recons~I'uccion de 
la sala de maternidad; 
adquisicion de instru
mentos, camas i otros ~ I')e dieron por aprobadas las agTegaciones. 

$ 14,OOú~ El señor Secretario.-Partida 13, «Auelementos ......... . 
~ silio a los Cuerpos de Bomberos». 

,.:f'" El señor Silva Ureta.-Pido al Honora.~ SA han desechado los siguientes ítem agre
¡~·ble Senado que mantenga este ítem. Se ha~gados por la Comision Mista: 
¡;acompañado el prest'puesto para concluir este~ 
i,;hospital que se destruyó con el terremoto i~ ltem 
~f"que está destinado a servir a los numerosos ~ 
;:;trabajadores de los tres ferr00arriles que pa- ~ 

san por la Ligua. ~ » 
El señor Walker Martínez.-Creo que~ 

si hemos rechazado un ítem de diez mil pesos ~ 
para el hospital de San Antonio no es 1ó jico ~ 
destinar catorce mil para el hospital de la Li-~ » 

.€rla. ~ 

Al Cuerpo de Bomberos 
de Negreiros, para re
paracion de su material. $ 

Al ~uerpo de Bomberos 
de 1'ocopilla, para co
locaeion de g¡ ifos i re
novacion de su material. 

Al Ouerpo de Eomberos 
de Ovalle, para renovar 

2,000 

10,000 
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'parte de su materiaL... 2,000 ~ construccion de cuarte- ¡, 

Al Cuerpo de Bllmber08 ~ les. . . . . » 5,000 
de 1felipilla, para como ~» Al CUlrJO de Bombero" 
pra de materiaL......... 5,000~ de ~an Felipe, para I'(' 

» Al Cuerpo de Bomberos ~ posicion,del materiaL, 2,000· 
de Ouricó, pJra reno va... ~ 
cion de su materia1..... 5,OOO~ El señor Valdes Valdes.- Yo pediría 

~qU(~ He mantuvieran todos estos ítem. 
+- El señor Lazcano.-i\Ie permito rugar al~ _ El señr¡r Urrejola. -Por mi parte. pido 
Senado que mantenga el ít~ll1 de cmco' mIl pe-~ que se mantenga el ítem de di, ~ mil pesos, 
sos para el Cuerpo de Bl)mbe:'os de Curicó.~para conclu¡;ion del cuartel de Bomberos de 

El maierial de este cuerpo psta1
)¡1 tan en-~ Chillan. 

vejecido, que no podia prestar los servicios~ Se trata de un edificio que no (ostará mé
necesarios, i fué preciso encargar un ma~eria\ ~nos de cien mil pesoíl, i todavía hai ql¡e inver- ' 
nuevo. Si no se concedier<:t esta peque~;a sll-~tir la cantida(l de veinticinco mil peso~. Los,',: 
ma, que no alca'¡z¡, a sor ni In te,reera paltf~inté'resados me rogaron que so ¡ci'ara esta' 
de lo que se ha obtt~nido de erogaciones pai-~suma, pero yo les contesté que solo pediría 
ticulares para hacer este gasto, ¡;,e impondria~diez mil p"SOil i qne ellos reuni'Tan el resto. 
un gravámen mllÍ penoso a las perdonas qlle~ Será la última vez que se solic:te una sub
esta n a cargo de est"l servicio hm importante. ~ veneion fiscal pa"a este cuartd. 

Huego, pues, al Senado, que mantenga es ~ Gerrado el de/late, se dieron por deeechadas, 
te ítem. ~ las 1rwdífica(;iones. 
__ El 3eñor del Rio - Por mi partp pido ~ El señor Secretario.-Se ha agregado el 
tambien qu n se mantenga el ítem de dos mii ~ siguiente ítem: 
pesos ¡:;ara el Cuerpo de Bomheros de Nt'gt'f'i-~ 
ros, por n zones análogas a las que ha mani-Htem 
festado el hO!lOlable 0enadOl: por Curicó. ~ 

Ausilo estmorclinario al 
Cuerpo de Bomberos de 
Cllronel, para pago de 
su material. . . . . • . • .. $ 2,500 

Se trata de una poblacion cuyos edificios~ 
son de madera, i en donde, como eR natural,~ 
hai muchos incend íos; es necesario, por lo ~ 
tanto, mantener en mui bUf"n estado el ma-~ .. Tácitamente dió:poJ' aprobada la agregacion. 
terial del CI~erpo de Bomberos. ~ _ .. . 

Adem:ls, la cdutidad que se pide es insjg-~ ~lsenor.SecrctarlO.-Partlda 18, «Gastús, 
nificante. $ varIables Jenerales».:! 
_ El¡señor W'ilker Martíne~.-Yo 'pido lo~ Se hu agregado el siguiente ítem nuevo:, 
mismo res pedo del ítem de ClUCO mIl les()s~ 
l'"ra el Cuerpo de Bomberos de Mclipilla. ~Itt:J1ll Para atender alas repaIa-

Dellantcs mó equiv<lqué al pedir que se~ eiones qne se h,tce ne-
mantuviera d 'otro ítem, de tres mil pesm\~ cesario efectuar en los 
para esta misma ciudad, creyendo qUA esa: s(~rvicios de agua po-
suma era p,ra material, cuando, en realidad, ~ table cuya ospiot¡¡cion 
es una subvenciono Es aquí donde se trata~ está a cargo del Fisco 

¡'J 

de compl a de material, i pido que se manten ~ i ensanche de los mis-
ga tambien el ítem. ~ mas servlOS ....... $ 400,000 . í .. 1, 

Cerrado el debate, se dieron por desechadas~ ":'~ 
estas -modíficaciones. ~ El sorlor Urrejola.-¿Qué dice sobre esto :'i 

El señor Secretclrio.--Se han suprimido~el seClOr Ministro'? . 
los siguientes íiem agregados por el Senado: ~ _ El señl)r Ovalle (\hnistro del Interior).

Item 

» 

Al Cue po de Bomberos 
de la SArena, para 1'e
~onstruccion dd cuar
tel, por una sola vez ... 

Para conclusion del cuar
tel del Cuerpo de Bom
beros de Chillan ........ 

Al Cuerpo de Bumberos 
de Los Anjeles, para 

~Este ítem fué pedido por mi honorable an-. 
: tecesor el señor Gutiérrez, para mantener el, 
~ stl'vicio de agua lJotable de Santiago en.las 
~ inejOl'es condiciones que sea posible. 

$ 10,OOO~ El señor Urrejola.-De modo que,supri .. " 
~mido este ítem ¿no habria fondos para 
~objeto de que se trata~ 

10,OOO~ ~l señor Ovalle (Ministro del Interior).
f, Entiendo que no hai otros. 
~ Se dió }Jor aprobado el ítem. 
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El sefior Secretario.-Se ~lan suprimido ~ 
los siguientf·s ítem agregados por la Corpision ~ 
:Mista despues del ítem 1991, bajo los rubros~It 

.A.'drnini'itracion de Santiago 

. )' "' er11 que se lnüwan: ~ 
Asignacion para casa al ad

mmi.strador principal de 

Administracion ile Taena 
"' "' "' "' "' , » .-
"' "' "' "' "' "' .-
~ » 

correos de Santiago ...... . 
Asignaeion p::tra casa al ad

ministrador de la sucur 
sal de Santiago 8 ........ .. 

$ 2,000 

1,200 Item ... Asignacion para casa al ad
nist radar dt' correes de 
'r,:("tla ..•....... :iD 1,500 ~ 

~ 

Asignacion para casa al ¡¡d
ministrador de la sUcur-

A dmiutstraeion d(? Tampaeét, "' ~ 
~ 
"' "' 

sal Santiago 10 .......... .. 1,500 

Item ... Asignacion para casa al ad· 
ministrados de COITeos 
de Iql1ique .... 

"' "' "' 

.A.dministracion de O' Higgins 

.1dministracioYl. de 

~ Item 
$ 1,200 ~ 

i ntotagasta 
"' 
"' "' , 
~ 
"' "' 

Asignacion para (~asa al ad
ministrador ele correos de 
H.ancagua _ ................ . 

Adminisimclon dp 1 alca 

720 

Itern ... Asígnaeion para casa nI ad
L\ini"trador de loOITeos 
<1,\ Talta!................... $ 

Asignacion para ca¡,a al ad
ministrador de correos 

"' "' 
~Item 

) 

Item ... 

» .. , 

ele A ntofagasta ........... . 

Asignacion para casa al ad
ministn,dor de correos 
de Copiapó ................ . 

Para adquisiciou de un ca
sillero i rnnebles para la 
oficina de rl'úCo¡Jiila ....... 

600~ 
"' "' "' "' "' "' 

1 ,200 ~ , 
"' ~Hem 

~ 
"' "' "' "' "' "' 1,200 ~ 
"' "' ~It'm 
"' 2,000 ~ 
"' "' "' 

Asigw\eion para casa al ad
ministra.dor de correos 
de Talca ................... . 

Administracian de Bin· Bio 

A.signaliol1 para casa, al ad
millistraóUL' Ut:! coneos 
de Los Anjeles .......... .. 

A dministracion de Cautin 

Asignacioll para casa al ad. 
mini.strador de correos de 

1,500 

$ 1,200 

rreniuco ...................... $ 1,200 
A dministrru:úm de Coquimbo "' "' 

~~jl SeilOl" Silva Ureta.-¿,Acepta el señor 
Item ... Asignacion para t:aoa Hl ad

ministrador d.~ correos 
do Serena .................. . 

~ Ministru "stas supl'esiones? 
~ -El señor OvaUe (.\1inistro del Interior).

::; 1, :200 ~ ~jste fué un 1 echa7.o jeneral, fundado en el au

A dministracion de Aconcag tlil 
; mento ¿¡e sueldos que han ten;clo estos ern
~ plf'adlls. 

Icem 

ltem ... 

JI,\, 

Asignaf"ion I,ara casa al ad
m:nistradol' de correos 
de San Febpe ............ . 

Asignacion para casa al ad
ministrador de correos 
de Los Andes ............ .. 

3 Se dieron por aprobadas las rnodificaciones. 
~ El señor Secretario.-Presupuesto en 
~ \)1 n.-Partida 19. 

840 ~ 8(1 ha lutefc:ilado ba,]U el rubro «Estadlsti-
~ Ccl», Al siguiente: , , , 

1,2003ltem , 

A.drninistrac"on de Valparaiso 
~ 
; 
~ 

Sueldo de un consultor téc
ni.co. (L. número 2,577, 
de 6 de diciembre de 

A~ignacíon para casa al ad
ministrador de correo::; 
de Val¡.Iaraiso principaL 

Asignacion para casa al ad· 
ministl adoI' de correos 
de Val paraíso 3 .......... .. 

, , 
~ , 

1911) ......................... $ 

~ Se dió por aprobada la modilicacion. 

8,000 

$ 1,800 ~ }1;1 señor 1\1 abe (President,").-Queda termÍ
: nada la discnsion de las rnodJicaclones ¡ntro
~ J ucidas por la H"llorable Cámara de Diputa-

1,:WO: dos en el presupuesto del Interior. 

,.. 

• 

) 
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: """" ... '\.""I\.'''\.''\.'\.-i''\.'\."'\.'\.<\.'\.'\. ... '\. ...... '\.~.: ... ",, ... '\.,,'\.,,'\.''-'\.'\.,'\.'\.'\.'\.''\.,'\.,'\.'\.''\.,'\.'\. ...... ""-,,,'\.'\.'\.'\.."\.'\.'\."\."\.'\.'\."-'\.'\I\.'\.'\.'\."\.'\.'\.,\.'\.'\.'\."\.'-"''-...... ''''''''''\. ....... ''''\.'\.''\.'\,"-... '\.'\.'\'\'-... "'''''''''''\.'\''''''''" '-' ~ Corresponde ocuparse de los proyectos para ~ Art. 4.° Se Imprimen las concesiones gralos cuales ha pedido preferen(:ia el señor Mi- ~ tuitas de agua potable establecidas por el arnisb o del Interior. ~ tículo 8.0 de la leí número 1,012, de 31 de ene
~ro de 1898, i por la lei número 1,230, de 28 Pago de cuentas pendientes ~de junio de IS99. '. 
~ Art. 5.° Que a autorizado el Presidente de Se dió lectura al informe de la Oomision en ~ la República para dictar el reglamento de taque propone la al robacion del .'iguiente pro ~ rifas con l:\rteglo al cual se hará el cobro del yecto de lei, presentado por el E}ecutivo; $ agua pütable, estableciéndose que se concede-«Artículo único.- Se autoriza al Presidentf, ~ rá a los establecimientos de beneficencia e in sde la República para invertir hasta la cantidad ~ truceion gratuita una rebaja hasta de cincuende sesenta mil quinientos pesos, oro de die-~ta por ciento». 

ciocho peniques, en pagar cuentas pendientes~..),,--El señor Mafte (Presidente).-En discupor especies postales s~ministradas dmante el ~ sion jeneral el proyecto. año 1911 por la Amencall Bal1k Norte Com-~ El señor OVdlle (Ministro del Interior). pany>. ~-Hago presente al Senado que el honorable El señor Matte (Presidente).-En discu-~señor Castellon concurrió tambien a la Cosíon ieneral i particular el artículo único del ~mi[<ion de Gobierno, de que es miembro, í. proyecto. ~ itabria pnesto su firma al informe; per" no lo ufrezco l~ palabra. ~hizo por encontrarse fuera de Santiago, En votaclOn. ~ _:-li~l s€ñor Walker Martínez_-Fjn la dis-Si no se pidl~ votaeioll, se dará por ap\Oba-~ dusion jeneral de este proyecto, en la que no do el proyecto. ~ es oportuno entrar en detalles, creo yo que A.probado. ~ podríamos ventilar esta cuestion: ¿,hai antece
~ dentes suficirntes, hai estudios bastante com
~ pletos que rnS¡ilren tanta fe al Gobierno eb· rllO pa.n~ pedir ) Topuesta;~ públic8s basándosf~ 

Agua potable de Sa_ntiago 
Se da lectura a~ ae ta Comision ddoscluBivam211k) como 10 dice el altículo 1.0, Gobierno en que propune la aprobacion del si- ~ en ¡os planos i antecedfmtes especificados en guiente proyecto de le1; formldado por el EJe- ~ el proyecto aprobado por decreto de 4 del cutivo: ~presente? 
«Artículo 1.0 Autorizase aJ Presidente de la ~ ¿Está cnmpleritmente formado el criterio República: ~ del Gob:erno i el de' las antoridades que de, a) Para contratar en licitacion pública i a~él dependen en cuanto a qne l0s estudios heprecio alzado, por el término de cinco años, E chos son inamoviblAs, a que hai suficiente hasta (Jor la suma de un millon tncseientas ~é ~úantidad de agua en la Laguna Negra i en el senta mil libras esterlinas la aduccion de las~.Manzanito para emprender ,stas obras, i a aguas del Manzanito i la Lilguna Negra a San-~ que no hai otro sistema mas económico para tiago. i construccion de un estanque i drmas ~ tra(ll' esas aguas a la ciudad? .~ obras especificativas en el proyecto aprobado~ Un técnico, que es persona de espetiencia , por decreto número 77 del Ministprio del fn, ~en esta cIsse de trabajos, me dice sobre este, terior. de 4 de enerO actual; ~ particuldr que Al proyecto oficial consiste en b) Para contrah>r has! a por la suma de un ~ la x::onstrucciotl de una alcantarilla de concremillon trescientas sesenta mil libras esterlinas$to o albarlibría; pero puede proyectarse tamun empréstito :ll interes mFtximo de spis Jor~ bien en partes del trayecto, o en su totalidad, ciento annal i uno p,¡r ciento de am'irtizacion ~ un acueducto de callerÍas, sea de fierro funacumulativa, tamblen anual. ~dido, de acero o de cemento armado; que las Art. 2.° Se declaran de utilidad pública 108 ~ condiciones económicas de estos diversos proterrenos i edifieios de particulares que fuerenEyectos son mui diferentes, i que puede suceneces¡¡.rios para la construccion de las obras ~ del' que adoptando uno de ellos se obtenga indicadas en el artículo anterior. Las espl'O ~una economía de millones de pesos. ' piaciones se harán a medida que los trabaioR~ Ademas, si la Comiion que debe resolv~r lo requieran. .' ~ sobre estas propuestas solo deberá tomar en Art. 3.0 Deducidus los gastos d!:' adminis-~cuenta la:;¡ que se ajustm a las bases que fija traeion i conservacion del servicio. se destina- ~ el decreto a yne me he rderido, indudable rán las utilidades de la Empresa de Agua Po-~mente que todos los proponentcs tendrán table de Santiago, al serviclO de 1,,_ deuda a~ que ajustarse a las espe,'ificaciones fijadas en que se refiere el artículo 1. o ~ eu el mismo decreto; de manera que si hai 
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personas que hayan hecho anteriormente es- ~ establecen sifones i cañerías de nerro fun
tudios sobre esta materia o que hayan conce- ~ dido. 
bido un prnyecto distinto del que ha aproba-~ Otros sistemas que podrian adoptarsfl, como 
do el Gobit'rno, tendrán cerrado el camino: el de cañería de fierro fundido, no consulta la 
para propcnerlo:q i habrán de ajustarse a las:misma duracion i estabilidad de las obras i 
espe(jfica0i >Des del proyecto gubernativo. He~esa es la !"azon porque se ha preferido el con
oido que hai personas que han hecho estu- ~ creto. 
dios bobre este particular j que talvez los ha-~ No recuerdo qué ot.a observacion ha hecho 
brán verificado con .. 1 aliciente de obtenerEel señor Senador por Santiago. 
este contrato; estas personas se encontrarian~ El señor Walker Martínez.-Mi obser
talvez en situac:iwl de proponer algun pro· ~vaC'ion principal es si el Gobierno tiene tal 
yccto, si no compif'tamt'nte distinto del que~coneiencia de este negocio qUEl puede pedir 
ha aprobado el Gobierno, que tuviera algu-:propuestas ajustándose a las especificaciones 
n:1S diferencias, que podrian impmtar talvez~del delTeto, o si conviene dejar la pUt'rta abier
alguna economía. ~ ta para que los homb~es que han hecho estudios 

La misma ptrsona que me ha dado infor_~sobre Lt materia: COnCUil'an tambien. a las pro
maciones sobre esta materia, agrega que, ~ puestas, propomendo, SI es necesal'!O, nuevas 
dada la importancia de la obra el'" que se tru- E obras. , . . . 
ta, palece que (;onvendr;\ que l"s propuestas~ El señ.or Oval!e (Mmls~ro del Int.enor).
se pidieran sobre la base del proyec:to oficiaH El ~s~ud~o del senor Gonzalez Eehemque l. de 

'presfmtado por .laEm~)resa de Agu~ Potable, ~ los mJe,n~eros del Ag~a Potable dan al Gobler-
pero que al mIsmo tIempo se deJara a los ~no sufiClent,e segundad para consultar las 
proponbntes en libert:1d para presentar pro- ~ obras en la forma que establece el proyecto. 
p,uestas subsidiari'ls Las.adas sea en modifica-~ ~l 8eft?r Vergara.-La letr~ (a) del ar
Clones del proyecto oficuJ, sea Oll proyectos~t~c.ulo pnmero del proyecto deja a salvo la 
distintos. ~hbertad de los proponentes para poder hacer 

Yo trasmito estas obsel vaciones que me ~algunfls modificaciones; porque no dice el pro
han sido hechas por un injeniero q L,e tiene ~yecto q,:e las propues~~s ~ebon hacerse en 
esperienciaen esta clase de trabajos, al Go_~conformIdad a la~espe~üicaclOnes del d~cret? 
bierno, que es el que tiene 1a responsabilidad, ~ Se refier~ al de~I oto numero 77 del l\[1ll1steno 
i me permito pl'ioguntar al señor Ministro si ~df'llnt¡-nor de ~ de enero del adual, J;lara es
'le merecen tanta fe las especificaciones del~presar que los proponentes no pueden mnovar 
proyecto elaborado que en su concepto no se~respecto de las ouras par~ las aguas de~~an
puede salir de ellas. B~n tal caso, yo dgu: pi ~zamto; per? quedan en lIbertad para IndICar 
danse las propuestas pública" dentro de este~()tras So~uclOnes. ., , 
marco ce:rado; pero, si no hai completa fe en~ : ~o mismo o~u:rJo con ¡~s. obrüs dd alcanta
los estudIOS hechos, como CICO qUtl no la hai, ~ I Illado de SantIagu. Se pIdlt:ron pr?pUebtas i 
porque no han !-lído mui e~tensos ni rninucio ~al,guno.s de los propo~entes mtrodu]eron n:?
sos, si ¡dlede vislumbrarse que la illteljjencia~¿hfica~lOnes; aun e.nbendo~u~ la C~mpall1a 
humalla p'lede encontrur una vía mas econó- ~q ue hIZO l~s ~rabaJos modIfi?o en I;arte las 
mica l_~ara traer el agl~Ct a la ciudad ¿püt' 4.ué~b~;.~s ~stab_lecld~s po~ el.~obl~~n"o. ~s~s mo
no dejar la pue::'ta ab101 ta p:ll'a otras obras~ ~ dlÍll;ac.lOr:eb fuer un estndJaclasJ at,;eptadas con 

Someto estas ideas al Sflnado, sin formUladPOystendondadll' l' d 
indicaeion. ' ~. o eseo am~r a atenúlOn a que la re ac-

_ El señor Ovalle (l\finiiSko del Intel'ior)._~clOn dada al artIculo 1.0 del proyecto no es-
.t:l ployecto que está Hometido al Senado fué ~ ;'luye la idea de qu~, lo~ proponolltes pUE'dan 
estudiado ;)01' una cornision de injenieros plé- ~lIld;car ~lguna rno_dlficaClon ,en l<lS propue,tas. 
vias propuestas públicas que solicitó el Gobiel'-L:-lC1 selli)0r .~alke.r Martme~.-Pcr() el ~r-
no para hacer este estudio. ~ ,lCulo ~. dH,o terrll1mm,ter~entf,. «Se at,tonza 

, . .' .,. ~al PreSIdente de la Rt'pubhca tara contratar. .• 
La propue~ta f~e ad~udlC~dit al lllJenh'IY ~la aduücion de las agua!:! dpl Manzanito i la 

dOD Alberto Go~z~le~ Eche~llqlle; el estudlO~Laguna Negra a Santiago, i construccion de 
hech? .por este lllJemero fue rev~sado por. l~~un estanque i dt:.mas obras especificadas en el 
COmlSI?~ d~ Agua Potab~e con mtervenelOn~proyecto aprobado por decreto de 4 de enero 
de los llllemeros del GobIerno. ~ del actual». 

fEl proyecto conEsulta en la mayor parte del~ Desde que dice: «obras especificadas en 
recorrido un acueducto de concreLo i en las~eEste proyecto», es cLlro que el proponente 
-partes donde atraviesa grandes corrientes se hiene que ajustal'se a estas especificacionts 
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SESION DE 22 DE ENERO 1345 
- El señor V ~rgara-PorJria camJ.¡8.rse la ~ den ser de detalle o de fondo, signi6ca lisa i palabra «esppcificad'ls» por «enunlPr~da!l». ~jbnwceJ,te que pnedea modificar en absoluto .+-El señor Subercaseaux.-Yo creo qne~el proyf'cto primitivo. quedaria mojO!' el artículo diei·'nd(l: S Si el Gobierno ha estudiado con toda calm<t «AutorÍzase al Presidente d" la Repúbrca~i con plena concii~ncia el pruyecto ¿,para qué para contratar en licitacion públics. i a pre,io ~ ~tbrimos una l,recha al abuso, a las influencias alzado, por el término de cinco "ños. hasta ~i a la apreciaeion orrada de las propuestas? por la suma de un millon tr'escientas sesenta~A mi juicio, esto no va encaminado a la r:onmil libras esterlinas, la aduceion de las aguas ~ veniente i correcta administracion de los fono dell\-Ianzan;to i ht Laguna Negra a Santiago, i~dos nacionales; creo qU8 se prestad a irregucons'rnccion (110 un csLll';ue i demas obras de ~ laridad,cs que convendria no crear en la let detalle que indique el Gobierno». ~misma. 

El señor Vergara.-O bien ,~iciendo aH Si en la aplicacioD del contrato que S3 celefinal: «i demas obras enumeradas en el pro-~hte se :)re~enta algun inconveniente, creo que yecto». ~ nada será mas sencino que modificar Jos dd~t.1.. El señor Ma te (Presidente).-Como el ~ lles. 
\. proyecto c"tá tn discusion jeneral, la i"dica-E Si se ve por ejemplo, que conviene camcion del señor' enador dor Arauco podrá sor~bial' el espesor de las cañfrías, ad('Jltando el! tomada en consideracion en la discusion par- ~ diámetro mayor o menor, se podrL hacer la tieu1ar. ~ modificacion en la ejer:uciofl del conkato. Pe+-- El so'iJor Urrejola.-Ya que se hRn trata-~ro, establecer en la lei misma la I!w1!ltad de do algu'los puntoH que debi, mn ser c(jnsi:1e-~jos proponentes para modificar la baqe del r<ld(,s en la disCIlSj(lll particular, no l¡uedo de-~proyfcto que se ha tenido en vista para la jar l'asar en silc'llci" algunas insinuaci()nes~obra, eso me parece qU0 es poner al Gobierno que se h,ln hecho) lesptJ(;to de la letra (a) dd~ell Uíla situacion difícil [Jara comparar una artículo l.0 3 propuesta con otra i dar solncion al asunto. Es Cn~o que el Gobierno se ya a enredar podconveniente que el Gobierno tenga los medios su ['r0l'ia mano, si ['cepta una redaceion (lite~de ejercer un control fijo i para esto J S no e,;té pede,:taml'nte reiacionada con nn ~ propuestas deben tener una base perfectvproS' cto definitivlilw~nte <sLUdiado por la Di-E mente definida i clara. reccion de Obl 11'; i 'úblic,'s 11 otra otieina. ~ Oomo he dicho ántes, para el alcantarillado La p("ticíon dil pr¡)plJe~tas no ajustadas a~de Concepcion s-, pl'ese 1Itaron dos o tres pro· un planjJuft'ctallJf'nte califlcaao ha dado mo-~ puestas. Una era de un caballero (~hilcno, mui tivo en anus a:J.t, nores a ob;;ervaciones muí ~ ,1istinguido, don Marco A. Oastro, i otra. de fundd.nwntales, pues dJo ha impedido en ab ~una casa inglesa; pero ámbas diferian consisoluto al GobitTllo fallar con entera ccn(ien-~derablemente, siendo la segunda mas de un eia las divenms pr0i'ues'as, corno ocurrió tn',-~millon de pesos oro superior a la del señor tandose de las obras del all~antarillado de~ Oastro. Basándos!, diclws propuestas en sisOoncepcion. ~temas diferentes, ¿cómo podia el Gobierno pn-~;l honorabl!~ señor Vergara~ qu' "ra l\linis-- ~ trar a discernir cuál era la mejor para los i:-:tro del Interior ('n esa época, aun cu,mdo no~tereses fiscales, cuando no habia base de COtnse trdalJa d" algo corresponditmtn a su JHi-~ paracion? 
nisterio , recordará que cuando se abriero.l In:,; ~ , Con la esperiencia que se tiene, creo que no proput'stas relacionadas con esa obra resultó ~ hariamos búm en dictar una lei qne autorice a que todas ellas fueron pr~,sentadas en térilli-: los proponentes pi)r'!, Halirse en lo mas míninos mui vagos, porque no se roferian a un~mo de las baseH fijadas por el Gobierno. La proyecto perfedamente dderm~nado. ~ base de las propnestas ha de ser única. Si des-1<.1 señor Vergara.-Ahora no nos encon.~ pues, en la aplicacion del contrato se ve que tramos en el mi"mo caso, porque habrá un~hai necesidad de modificacionfs, el Gobierno proyecto de Gobierno para cuya ejecucion se~tendria el camino espedito para aceptar las pedirán propuestas públicas, sin perjuicio de~que fueran convenientes para los interf\s(Os que alguno de los proponentes pueda haced públicos. 
modificaciones al estudio del Gobierno. ~ ·!.-1~1 señor Valdes Valdes.·-Yo encuentro El ¡;eñor Urrejola.-Ahí está el peligro i;cierta gravedad a la idea de que se hagan el tropiezo para la correcta i tranquila apre- ~modifi(:aciones despues de contratadas las ciacion de las propc:.eSl&s. ~ obras. Prefiero que los proponentAs tengan li· El h(~cho de que se faeulte a lo:'! proponen- ~ hertad para prrsentar diferentes soluciones a tes para introducir modificaciones, que l)Ue-~que se proponga una sola, en la esperanza de 
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hacf'1' modifi, u('ionp !, en pI rarLiJ1o, ( sto fl!", "n ttttdios i Pll b rtlle vam"s a urriflRgar mucho 
el curso ce las, b as. E,to es mas pcl¡gr()s\)~dlllero, qUfl f'e dej,' el c¡lmpo abierto p,lIa pro
porque hncf' elifí, ii la fisc"liza,·ion. ~pnesbs stlb~idt¿j)ius llasadas en modifieaeio· 

---"' rlscliol' Ul'rcjola.--Pero ItS obras se ha·:nt's al proyecto, o {'n (lroyedos distintc,s. 
rian conforme a t ola! os aprobados oficialmpnte. ~ Se dice que de esta manera puede formal'-

........ El ~eilOr ,'aldes Valdcs,-Ew es lo que~se chacota, porque se presentarán muchas 
tiene mfS inconvenientps. : propue~ta3 con bases diferentes. Los chaco-

El alcantarillado ele Santiago se hizo me hpros forman chacota de todo; piro un Go
diante pJ'(lpuestas I'úb}¡cas; Sé permitió a los~\'i, rno Ferio, qUA tiene hombres intdij"ntes a 
intpresados t(,m8r la iniciativa plll a in .licar lHs: su servicio, sa hl'á apl eciar entre vuria, pro· 
modificacj(llH's que hs fuel an Sl1jPI idlls por~ i Utstas diferen' es cuáles son dignas de ('on
sus conocimientos i tstudios p]'opio,,; i en JeU ~sidtr¡lcion, i si 11< i UJla sprie de prolUf'stas 
lidad, se p'e,entó una pl0l'l1esta que alll ove ~yue coinciden ('n las bllses, no quedando fior 
chaba las pendltntes del tClIeno dH una ma ~Iesoher s no el pr, cio, ~e p'pj:rá entre éstas. 
nera d,stilda qlie ell,lano oncial. hla jll'ol;Ues-~ El St ñor S mdor 1'01' Nubl« d ce 1ue no 
fuó la que se aeeptó; pelO se CUDlIJlió tal como~debe sHlil'~e de ciertél pautll. Pero, tqné pauta 
habia sldo apIoLada. ~existt? ¿qué plano hai? No conocnuos nada i 

Yo e,'oo que en un llamado a propuestaq sd vam0S a votar a cieg'ls. Por eso, ántps de 
debe dejar alguna laiitLd a fin de poder utili ~votar, yo he prpguntado s:i el Gobierno tiene 
zar toda idta vtntajosa i aprovechar todo lo~fe absuluta en los anteeedente,¡ de que dj",po
que la int,lijencia humana puedd. producir. ~ne, i no se mI'l ha <onl('stado atirmativamen
como ha dicho el :,eñor beUHdor por :::-antiago. ~ I e. Un injt nieru Ilizo UI! plano, la Comlsion 
Pero, una Vt'Z Hprobada una plopnesta, t>ntón· ~Io e~t!l(lió i pnlpone la aprubuei,'n Hl SpnHdo; 
ces no conviene hacermo d'ticaciones, sinó rea-~pero, ¿qu,én ha dicho que esta es la última 
zarla tal como ha sido aptoboda. ~ l'alabrd de la ci,neia~ 

.Por lo dIcho, yo acepto la idea de una ~-.El señor V crgara.-No se puede decir 
redaccion que dpje cierta libe;'tad a l(ls pro-~eso 
ponentes. hl Gobierno estudiara i resolverá~ -El señor Walkcr Martíncz.-Entónces 
si se puede Ilegal- al 'mismo resultado rod establézcanse eSlJeciticaciones a que ~e some
otros caminos mas convenientes que los idea-han los proponentes, pero al mislIJo tiempo 
dos en un principio. ~d8jese cierta latitud para que puedan pn:sen-

_ El señor Walk~r MartíncZ.-Afortuna--:tal se propuestas sob¡ e bases dist ntos; de's
damente, yo había puesto por escrito la ob-~pues verá el Gobil'rllo, con cJiterio racional, 
eervacion prin¡;ipal que hice; asi,es que pue-isi hai campo para t'l,jir entre las diversas 
do repetilla. ;n , ~ pro[lm>stas que 36 pl'e~ent, n. 

Yo diie que, «dada la iilliJortanc:a de la: h:sto fS todo lo tIue yo he dicho; p.o he di
obra de'que se trata, parece que convendliil~cho mas. 
que las propuestas se I,idienm wbre la basp~,~ El sbflOr Ovallc (Ministro dd Interior).
dd proyecto oficial pre¡.;entado por.la l<~myJ'e- f Por mi parte, no ,t';ngo inconveniente pará 
sa de Agua Potable, p?ro qne al HUSmo tJem-:ace¡,tar la Idea del selÍar Silador por S~'tn-
po se dejara a los proponente~ .en. libel'tad~tia~o. N • • 

para pre:oental' prolJUestas wbsldlanas basa-~ ~ ... h.l senor Mattc (Presld,Jutp).·--Hableníb 
das, sea en moddkaciones del proyecto ofi· Plegado la hará, se levanta la seslon. 
cial, sea en proyectos distintos». ~ Se leranto ia stsion. 

DI) manera que mi idea es que haya espe- ~ 
cifica!'iones a las cua!es 9'~ con formen todo~ ~ 
los proponentps, a fin de que no quede por~ 
re~olver sino la cl1estiou del precio; Vel ú que ~ 
se deje cierta libertad, pUl' tratarse de una: 
obra nueva en la cual se han hecho pocos es- ~ 

Por la pirimera hora, 
AN'rONlO ORREGd BARROS. 

Por fa segunda hotd, 
GAimIEL D: ELZO. 
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